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El señor PRESENTADOR.— Buenos días, amigos. 

¿Cómo están? Espero que descansados para iniciar este trabajo de nuestra última jornada.

Y hoy día tenemos entre nosotros la grata visita de una persona, quien nos trae alentadoras noticias respecto al tema de discapacidad. Noticias que espero a todos les va a gustar y que, además, va a hacer una invitación a trabajar y a tener la esperanza que con la unidad, el esfuerzo y las alianzas se pueden lograr muchas cosas.

Que no hay una montaña invencible. Las montañas crecieron y se quedaron ahí. La capacidad del hombre puede superarlas. Y hoy día vamos a escuchar cómo un país pequeño, un país que a lo largo de estos últimos 40 años ha tenido que enfrentarse al poder, ha logrado vencer esa montaña y hoy día nos está mostrando un ejemplo de desarrollo en los temas de educación, salud y discapacidad.

Para hablarnos de eso tenemos con nosotros al doctor Humberto Arencibia, él es consultor del Ministerio de Salud Pública en Cuba y está en Perú haciendo una consultoría en temas de discapacidad con Propoli. 

Entonces, sin mayores preámbulos yo le dejo en el uso de la palabra a él, que nos hablará sobre la experiencia de discapacidad en Cuba y para quien pido un fuerte aplauso.

(Aplausos.)

El señor CONSULTOR DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA EN CUBA, doctor Humberto Arencibia.— Muy buenos días.

Primero que todo quiero expresar mi agradecimiento por darme la oportunidad de estar aquí con ustedes hoy, a los compañeros que nos han invitado, especialmente a la señora Liliana Peñaherrera del Congreso.

Nosotros vamos a intentar, en un corto tiempo, de darles una panorámica de la política que se desarrolla en nuestro país con relación a las personas con discapacidad, que durante los últimos años hemos tratado de ir perfeccionando. Y más sobre todo a partir del año 2001, que se hizo un estudio nacional en Cuba sobre discapacidad, donde fueron visitados todas las personas con discapacidad en el país y se hizo un estudio genético y un estudio socioeconómico de la persona con discapacidad. 

Como punto de esa investigación se pudieron profundizar un grupo de problemas relacionados con este segmento poblacional y se tomaron importantes decisiones gubernamentales, que nosotros se la vamos a ir exponiendo en el transcurso de nuestra exposición.

Nosotros en esta intervención vamos a abordar cuatro aspectos: la dinámica de la discapacidad, el plan de acción y cómo funciona el Consejo Nacional de Atención con Discapacidad y cada organismo qué es lo que hace con su plan de trabajo o su plan de acción que le corresponde por la dirección del estado.

Déjeme explicarle que nosotros pensamos que nuestro trabajo ha ido mejorando, pero que todavía no es perfecto, y que, por supuesto, tenemos que seguir profundizando en este sentido y no nos podemos sentir satisfecho. Así es que lo que ustedes ven acá no quiere decir que nuestro trabajo es perfecto, pero, bueno, vamos hacia ahí.

Entonces, primero, yo creo que es importante, aunque todo el mundo lo conoce, tener claro qué cosa es la discapacidad. En primer lugar, la discapacidad nosotros tenemos que verlo dentro del contexto del estado de salud de la población. El estado de salud de la población —me voy a levantar un momento— tiene dos estructuras importantes: uno son los componentes y otros son los determinantes.

El estado de salud de la población en definitiva no es más que la expresión de la interrelación que hay entre los factores biológicos que tiene una persona y el entorno donde se mueve. Eso es lo que es el estado de salud de la población. Entonces, yo le decía que tienen los llamados componentes y los determinantes. ¿Cuáles son los componentes del estado de salud de la población? Primero, un componente demográfico, que es la composición de la población por edad y sexo, la fecundidad y la migración.

El segundo componente que tiene es la mortalidad, el otro la morbilidad es decir, que está enferma la persona, y la discapacidad, que lo hemos puesto en rojito para después referirnos, y crecimiento y el desarrollo de la población.

Ahora, ¿cuáles van a ser los factores que van a determinar esos componentes del estado de salud de la población? Primero, están los factores biológicos y hereditarios.

En segundo lugar, los factores ambientales. Ahí están los factores físicos, es decir, el ambiente físico, los factores biológicos, los factores culturales, políticos y socioeconómico de la sociedad, que van a hacer un factor importante a la hora de determinar la situación de la discapacidad, los comportamientos y estilos de vida y los sistemas de salud. Así que esos determinantes son los que van a determinar los componentes.

Ahora, el caso de la discapacidad de un componente del estado de salud de la población. Primero, hay que ser claros que la discapacidad no es una enfermedad, a veces vemos en nuestro trabajo cotidiano que las personas identifican o equiparan la discapacidad a una enfermedad. La enfermedad generalmente pasa, es decir, una persona adquiere una incapacidad ya sea por una lesión, un accidente o una enfermedad, eso generalmente pasa y lo que queda es la discapacidad; es decir, la persona queda o con una amputación de una pierna o queda con un problema visual o con un trastorno auditivo, pero en sí puede coexistir la enfermedad, pero generalmente la enfermedad pasa y la discapacidad es lo que queda.

Eso es importante para que no se identifique como una enfermedad. Las personas discapacitadas no son enfermas.

Ahora, la discapacidad en definitiva es el resultado en sí de la condición de salud que tiene la persona, que puede ser una enfermedad, que puede ser un daño, que puede ser un accidente; y los factores contextuales donde se desarrolla esa persona, es decir, los factores de ambiente y los personales, que después lo vamos a explicar un poquito más profundo; es decir, que no puede haber un enfoque biologista o puramente médico en la discapacidad. La discapacidad tiene que tener un enfoque médico social y de acuerdo a como se comporte el entorno donde se desarrolla la persona con discapacidad así será su posibilidad de integración o no.

Entonces, aquí hay otro concepto que dice que es el resultado de un contexto que no ofrece apoyo y servicio accesible oportuno y efectivo a una persona con deficiencia, lo cual limita la realización de la actividad vital en situación esencial de la vida. Es decir, que aquí se da un peso extraordinario a las factores sociales y el ambiente donde vive esa persona con discapacidad. 

Porque hubo un época en que el enfoque era, como ya le planteaba, era puramente médico, así es que los problemas que tenía la persona con discapacidad era que se debía puramente al problema médico, es decir, al problema biológico y sencillamente no es así. Hoy sabemos bien claro que si la persona tiene accesibilidad a los servicios, a la educación, al trabajo, a la cultura, esa persona puede tener un desenvolvimiento lo más óptimo posible.

Mire, lo que yo le decía anteriormente, la discapacidad tiene tres componentes, un componente orgánico, que es el problema que tiene el individuo, un daño a nivel de ojo, en los pulmones o le falta una pierna o tiene un problema en la visión o en la audición; tiene un sustrato funcional, que es la limitación que va a tener esa persona para realizar una actividad; y tiene un componente de tipo social, que es la restricción de la participación. De acuerdo a como se comporte, es decir, eso globalmente es lo que se llama discapacidad, de acuerdo a como se comporten los factores sociales y el entorno, nosotros sí tendremos el grado de gravedad que puede tener la discapacidad esa persona. Si los factores sociales son favorables, sencillamente la discapacidad es mínima, que es lo importante que debemos de tener presente.

Mire, este es un modelo integral sobre la intervención de la discapacidad, es un modelo médico social. Nosotros tenemos, en primer lugar, aquí usted tiene la poblacional sana, tiene la población en riesgo de enfermarse, tiene ya la enfermedad o daño, producto de esa enfermedad o daño la persona va a adquirir una deficiencia, después tiene la discapacidad, que sería el resultado de esa deficiencia, y la restricción y la participación, es decir, los problemas sociales.

Claro, eso no es tan lineal así, eso no es tan lineal, pero más bien con un objetivo didáctico lo diseñamos así. 

Nosotros lo primero que tenemos que hacer con la persona sana es hacer promoción de salud, aunque la promoción se hace en todas las etapas de la vida. Aunque usted esté enfermo, yo puedo ser hipertenso, pero, bueno, usted tiene que hacer promoción de salud para no adquirir otra enfermedad. 

Pero, bueno, la promoción va dirigida fundamentalmente a la población sana para evitar que esa persona caiga en riesgo o se enferme; después viene una etapa que es la prevención secundaria, que es ya actual sobre la persona que tiene algún riesgo para evitar que esa persona se enferme. Si esa persona se enferma, usted tiene que hacer una prevención que se llama secundaria para evitar la deficiencia. Si la persona adquiere la deficiencia, tenemos que realizarle la rehabilitación para evitar que esa persona llegue a una discapacidad.

Ahora, aquí hay una cosa importante, esa persona que tiene una discapacidad usted puede lograr, con una buena rehabilitación médica lograr que esa persona tenga un nivel de funcionamiento lo más óptimo posible. Pero si no hay una igualdad de oportunidades, no hay equidad, diversidad y justicia social, es decir, que no hay una integración educativa, que no hay un sistema de salud adecuado, que no hay una integración laboral, que no hay una integración a la comunidad, sencillamente usted no puede integrar a esa persona desde el punto de vista social.

Por eso es muy importante esa parte de aquí y aquí es donde realmente actúa la sociedad, sí, ya la persona lamentablemente con una discapacidad. Pero, bueno, si usted tiene un sistema social justo, que usted le garantice a la persona equidad, diversidad, justicia social que equivale a integración educativa, a que tenga un sistema de salud accesible, que se pueda incorporar laboralmente y tenga una integración general a la comunidad, usted logra la integración social y, lógicamente, logra la equidad que hay que ampliar.

Bueno, en Cuba nosotros tenemos un plan de acción que se elabora por cada uno de los organismos, organismos de la administración central del Estado siguiendo la política y las estrategias que definen la dirección del país. Entonces, ese es un plan que nosotros definimos ahí bien claro, que es que define en forma global las políticas fundamentales, las prioridades, la asignación de recursos y estrategias generales que se van a utilizar por cada organismo, institución del país en materia de discapacidad.

Así es que ese plan nosotros hacemos ya en el último trimestre del año, todos los organismos laboran un plan de acuerdo a las políticas que tiene definida el Estado, teniendo en consideración la necesidad que tiene la persona discapacitada. Es decir, que en este plan también intervienen asociaciones, es decir, nosotros hacemos el plan, lo discutimos con las asociaciones, ellos nos dan sus aportes, si están de acuerdo o no, o qué se debe agregar, de acuerdo a sus intereses, y se elabora ese plan. 

Ese plan también se elabora en base al presupuesto que te da el Estado, porque tú no puedes crear un plan si no tienes un presupuesto, algo del presupuesto que pueda faltar. Pero generalmente el plan usted lo hace teniendo un presupuesto, porque si va a girar un cheque sin fondo, usted tiene un cheque y no tiene dinero y no tiene respaldo no puede resolver el problema. Entonces, un problema fundamental, que ese plan lo definen los propios ministerios en coordinación con las personas con discapacidad. 

Ahora, ¿en qué se sustenta ese plan de acción? Se sustenta en los principios de justicia social, democratización, universalidad y normalización. Democratización quiere decir que todas las personas tienen derecho a participar en la vida social, política y económica del país; universalidad, es decir, que todas las personas tienen acceso a todos los servicios; y la normalización, que se trata de que las personas vivan en un ambiente, en un contexto lo más normal posible, en fin, en donde vive el resto de las personas y se desarrollan las personas que no tengan discapacidad.

Ahora, ¿cuál es el propósito del plan de acción? Bueno, de promover y desarrollar actividades y acciones encaminadas a lograr la mejor calidad posible, la mejor vida posible y la plena integración social de las personas con discapacidad. (2)

Organización

¿Cómo está organizado este plan? Este plan se establece y se desarrolla dentro de un marco intersectorial. Esto es fundamental. El plan si no está en un programa intersectorial, sencillamente no va a lograr sus propósitos.

Interdisciplinario, (ininteligible) diversas disciplinas. Por ejemplo, en nuestro organismo, toda disciplina, todas las especialidades, cuando nosotros elaboramos el plan de acción de nosotros, de salud pública, bueno, ahí intervienen todas las especialidades, todas las disciplinas, la ortopedia, la genética, la pediatría, es decir, todas las disciplinas que estén vinculadas directamente con la discapacidad.

Y está vertebrado —esto es muy importante— nacional, provincial, municipal y locales. Así que es un plan que usted estructura de forma tal que pueda ir descentralización desde la nación hasta el nivel local, es decir, provincial, municipal y local, porque sino sencillamente el plan se queda a nivel estratégico y después no se pueda cumplir, y está sustentado en la propia estructura de organismos e instituciones que participan en su ejecución.

Ahora, ¿quiénes son los beneficiarios? Por supuesto, las personas con discapacidad, los familiares y la comunidad en general. Porque recuerden que esta política que ustedes hacen de intervención en la discapacidad no solamente que va a beneficiar a las personas con discapacidad, sino, por supuesto, a la propia familia y a la comunidad general.

Entonces, tiene un alcance nacional que abarca todas las provincias y municipios del país y se planifica con periodos quinquenales con actualización periódica. Estos planes se hacen por cinco años, pero todos los años se actualizan.

El plan es flexible, porque a veces nosotros ponemos unas actividades y después se nos queden algunas o van surgiendo otras, porque esto es muy dinámico y esto lógicamente tiene esa flexibilidad. Así que si usted cree que en el plan hay que incluir una cosa que se quedó fuera, bueno, eso se incorpora, o modificar cualquiera de las existentes.

Ahora, ¿cómo se evalúa y se controla ese plan? Bueno, a través del Consejo Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad en su distinta instancia, nacional, provincial y municipal.

Los organismos en las instituciones y las asociaciones con discapacidad

Aquí con el Consejo Nacional de Atención a las Personas con Discapacidad ese plan no solamente se chequea a nivel nacional. Usted lo puede seguir, evaluar a nivel nacional. Pero si no lo evalúa a nivel provincial y municipal y local realmente no se va a cumplir con toda la eficacia y efectividad que se quiere.

Y los propios organismos, nosotros, que por nuestra vía tenemos un grupo de indicadores que te permite evaluar el programa con visitas periódicas que se hacen a las provincias, a los municipios.

Y las asociaciones de personas con discapacidad que tienen diferentes vías para evaluar el plan. Creo que es uno de los principales medios que nosotros tenemos y más efectivo para evaluar, porque yo puedo decir que una cosa está bien, pero si las asociaciones me dicen que no está bien, sencillamente no... Tengo que guiarme esencialmente por lo que me digan o por los criterios que tenga la persona con discapacidad, que puede ser un criterio subjetivo, pero es un criterio muy importante.

Así que la calidad, pues, son los que reciben el servicio. Porque yo puedo decir, o a mí me pueden informar, que la prótesis que se están haciendo del miembro inferior tiene una calidad óptima; sin embargo, las personas con discapacidad me dicen, no, no, tiene esta dificultad, pesan mucho, se deterioran con frecuencia. Pero, nosotros, a través de un grupo de reuniones y despacho que tenemos periódicamente con asociaciones, también evaluamos el plan.

Ahora, ¿cuáles son las fortalezas que tiene este plan de acción?

Primero. Lo principal es que haya una voluntad política del país para atender los problemas con discapacidad. Usted puede tener muy buenas intenciones, usted puede organizar, crear toda la estructura, pero si no hay una voluntad política, si es que no hay una decisión del gobierno de apoyar esto, sencillamente esto no avanza. Y a veces, lamentablemente, lo que uno aprecia en muchos lugares es que hay muchas leyes, muchas cosas, pero si no hay la voluntad política y un apoyo a eso, eso no camina. Eso creo que es lo principal que hay en el país, que hay una voluntad política.

El segundo aspecto importante es que la seguridad social en Cuba, la salud, la educación, la cultura y el deporte son sistemas que son universales, únicos, integrales y accesibles.

Yo conversaba hace un rato con el compañero y yo le decía que estos sistemas ampara el 100% de la población. Usted no necesita una ley para que diga que los niños que tienen una discapacidad vayan a una escuela. El sistema está diseñado para que el 100% de los niños tengan posibilidades de acceder a la educación especial. Y pasa lo mismo en salud pública, el 100% de las personas tienen acceso al servicio. Lo mismo se le hace un trasplante de un órgano a una persona que no es discapacitada que a una persona que tiene una discapacidad. Pasa igual con la Seguridad Social que es accesible de dar cobertura al 100% —que después vamos a ver unos programas nuevos que hay—, y son accesibles desde el punto de vista geográfico, desde el punto de vista racial, desde el punto de vista cultural, religioso. No hay ningún tipo de discriminación porque usted pertenezca a una religión o por el color de su piel o por cualquier otra (ininteligible). Es un sistema que es equitativo, sí, para todas las personas.

Una fortaleza que tiene este plan de acción es la elevada preparación y calificación técnica, que tiene recursos humanos. Después le voy a dar algunas cifras cuando vaya explicando los programas. Esto es importante. A veces cuando ustedes analizan en algunos países la situación de estos planes se les dificultad poderlo aplicar porque les falla el recurso humano, no tiene recursos calificados.

Entonces, eso es importante, que nosotros tengamos recursos con una elevada preparación y calificación técnica.

La otra fortaleza es el nivel de instrucción de la población. En nuestro país, al no ser absoluto, pero prácticamente toda la población lo mínimo que tiene es noveno grado. Eso te da la posibilidad de que la persona, cuando usted hace cualquier programa de promoción de salud, que la educación, la gente lo entienda, lo comprenda, y cualquier política que usted oriente, la persona sea capaz de entenderla. O mejor dicho, lo hace más fácil que una persona que tenga menos instrucción.

La otra fortaleza es la disponibilidad del nivel necesario de información sobre discapacidad. Nosotros hicimos un estudio en el año 95 y nos dio que el 7% de la población era discapacitada. Ahí se hizo un estudio por una muestra en 56 policlínicos del país. Después en el 2000 se hizo otra investigación y dio un 7%. Y recientemente se hizo una investigación que lo dije al inicio, que fue una investigación que se visitó al 100% a las personas con discapacidad, que fue un equipo que se hizo en el país, estaba integrada por los médicos de familia, por pedagogos de salud pública y fundamentalmente de educación y las trabajadoras sociales y los (ininteligible). Entonces se visitaron todos los hogares de las personas con discapacidad y realmente se tuvo un nivel de información tremendo.

Por eso le decía aquí que tenemos un nivel importante de información de discapacitados. Usted me pregunta a mí cuántas personas en Cuba necesitan sillas de ruedas, yo se lo digo ahora mismo, 13 mil 29. Me dice cuántas personas necesitan prótesis auditiva, en este momento, estamos en proceso de comprar, yo le digo son 6 mil 88.

Nosotros tenemos un nivel de información grande y así lo tiene el Ministerio de Trabajo y así lo tienen todos los organismos que facilita la posibilidad de planificar un plan. Porque lo primero que usted va a hacer en una estrategia de intervención es tener el nivel de información necesario.

Nosotros sabemos cuántas personas con retraso mental hay en el país, cuántos son ligeros, moderados, severos, profundo; la cantidad de personas con discapacidad física y motora; la cantidad de personas con problemas visuales; las personas con sordo-ceguera. Es decir, tenemos un nivel de información grande que es importante para cualquier plan que usted vaya (ininteligible).

La otra fortaleza es que lo hacemos con la planificación estratégica. A veces acostumbramos a hacer planes, hacer una planificación normativa, es decir, hacemos los planes de los ministerios, pero no lo hacemos teniendo en cuenta las necesidades (ininteligible) de la población.

Así que si usted va a hacer un plan, usted tiene que saber las necesidades que tienen la persona con discapacidad y la familia. Ustedes pueden hacer un plan (ininteligible) que tenga un nivel de información o no, pero ese nivel de información del problema sentido que tiene la población es importante para cualquier plan de acción que usted vaya a hacer. Usted puede llegar a una comunidad y usted piensa que el problema fundamental es el alcoholismo, y la persona ahí que te dice que no, que es una barrera arquitectónica.

Ahí en tu plan de acción tú tienes que fortalecerlo, porque una cosa que debe tener este plan es que es descentralizado, porque a nivel local usted tiene que ir incorporando algunas cosas, usted no puede incorporar el nivel central, y lo hace partiendo de una planificación estratégica y a ver cómo se llama.

Y la participación de las personas con discapacidad y su familia. Para nadie es secreto que realmente uno de los avances que se ha tenido del enfoque de la discapacidad ha sido a partir de la propia persona con discapacidad, que ya desde el año 60 empezaron a plantear que los problemas de las personas con discapacidad no era su deficiencia, que era un factor, pero el factor del entorno y el enfoque que tenía la sociedad sobre ellos era lo que estaba influyendo en la política discriminatoria que había con las personas con discapacidad.

Y la visión de la discapacidad. Realmente todos los que somos decisores de la política en el país, a todos los niveles, y las propias personas con discapacidad, tenemos la visión clara de lo que es la discapacidad.

Y entonces, ahí la participación de la persona con discapacidad, debo decirle que el movimiento asociativo que tiene Cuba, las tres grandes asociaciones que tiene, son asociaciones muy fuertes, están muy bien organizadas, tienen una estructura muy sólida y con una organización extraordinaria. Hay que ver en todos los sentidos.

Ahora, nosotros tenemos una estructura en Cuba que se llama el Consejo Nacional de la Atención a la Personas Discapacitadas, aquí se llama Conadis. Pero, bueno, le voy a explicar cómo funciona esto en Cuba.

Este Consejo de Atención a Personas con Discapacidad es una estructura intersectorial, ahí dice intrasectorial, es un error, es intersectorial, que la preside el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y está integrado por los organismos, instituciones de la administración del Estado y organismos no gubernamentales. Ahí, por supuesto, están las asociaciones con personas con discapacidad.

Entonces, ahí hay 15 organismos que están en ese consejo.

Pasa a la siguiente para explicarle cuáles son.

Ahí está el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el Ministerio de Salud Pública, el de Educación, el Ministerio de Cultura, el Instituto Nacional de Deporte y Recreación, el Ministerio de la Construcción con el tema de la barrera, el Instituto Nacional de la Vivienda, el Ministerio de la Industria Ligera porque es el ministerio que tiene una red de talleres especiales de una fuente importante de empleo para personas con discapacidad, el Ministerio de la Industria Sidero-Mecánica y Electrónica que interviene en el tema de las ayudas técnicas, el Ministerio de la Comunicaciones Informática, el Ministerio de Transporte, el de Comercio Interior, el Ministerio de Justicia, la Central de Trabajadores de Cuba y las asociaciones con personas con discapacidad.

Así como ustedes ven, es una composición amplia, lógicamente ahí el peso de esta actividad no es igual para todos los organismos; se supone que lo que es empleo, lo que es trabajo, lo que es la salud pública, la educación, la cultura y el deporte son los que llevan el mayor peso de las acciones en el plan.

El señor

.— (Intervención fuera de micrófono)

El señor CONSULTOR DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA EN CUBA, doctor Humberto Arencibia.— Por ley son los ministros. Pero los ministros delegan eso en el viceministerio. En caso de Salud pública, por ejemplo, en el Viceministerio de Asistencia Médica y Social.

Entonces, ¿quiénes participamos en ese consejo? Participa el Viceministro de Asistencia Médica, y quizá en un momento determinado no pueda asistir, (3) pero ahí va el Director Nacional que atiende la actividad. En ese caso voy yo, mejor dicho yo acompaño al viceministro pero en ese nivel que tiene.

El ministro sí tiene que participar de oficio y obligatoriamente en la última reunión del año, porque ese consejo se reúne periódicamente. Pero es cuando se hace balance anual que tiene que ir todos los ministros y eso lo preside el secretario del Consejo de Ministros en Cuba. 

Entonces, sí participa el ministro.

Ahora, los ministros ahí dan un espacio y se reúnen periódicamente con asociaciones de personas con discapacidad, que fuera del Consejo, los ministros tienen reuniones periódicas, es decir, por lo menos dos veces al año se reúnen, dependen de la esfera que tú analices.

Generalmente el ministro de Sidromecánica, que tiene que ver con el tema de sillas de ruedas, de coches especiales que se le hacen a las personas con discapacidad y otra serie de recursos, ellos se reúnen muy periódicamente, generalmente cada dos meses ese ministro se reúne con ellos. El de nosotros una o dos veces al año sino el viceministro. El Ministro de Educación también se reúne con ellos, pero eso es fuera del Consejo.

Son reuniones más concretas porque generalmente son temas que a veces incluso hay cuestiones que tienen las personas con discapacidad en su vida cotidiana que quizá nunca aparezca en el plan porque son planes maestros de ellos. Pero hay problemas que cotidianamente, como decimos nosotros los cubanos, golpean o afectan a la persona; entonces, eso tú lo tratas muy diferencialmente.

Bueno, (ininteligible) a una reunión (ininteligible) que son detalles, pero eso se discute fuera, en estas reuniones que yo te digo que hacen los ministros o viceministros. 

Pero por ley el representante es el ministro. Lo que pasa es que el ministro delega esa responsabilidad en el viceministro que él estima conveniente, que generalmente es con el que más se relaciona y el Director Nacional que atiende la actividad.

Entonces, el Conapep tiene dos funciones fundamentales, que es la que le ha dado el Estado, el que se creó fundamentalmente para verificar y exigir el cumplimiento de acciones que cada academia o institución le corresponde a la (ininteligible). Este Consejo se reúne con rigor cada tres meses; entonces, ahí cada organismo tiene que hacer una rendición de cuenta del cumplimiento de los programas que tienen en esa (ininteligible).

Digamos, por ejemplo, en Salud Pública, empleo y educación es permanente que tienen puntos en (ininteligible). Eso sí nunca se zafan. Estos tres organismos siempre tenemos que rendir cuenta. Entonces, siempre se le añade alguna otra actividad en una reunión se analiza el tema de barrera arquitectónica, urbanística; en otro el tema del deporte, en otro el tema de la cultura; el otro son los medios de comunicación para las personas que son invidentes.

Es decir, eso (ininteligible); pero hay tres que no faltan en el Consejo que es el empleo, la educación y la salud.

Entonces, la otra función que tiene el Consejo es promover y facilitar la continuación intersectorial e interinstitucional. Es decir, el Consejo es el que logra el que haya una adecuada continuación entre los organismos, porque usted puede tener el plan y los 15 organismos; pero si no hay un ente, una organización que aglutine a las personas, después se le van quedando los problemas colgados, no se pueden cumplir.

Entonces, nosotros tenemos periódicamente fuera de este consejo reuniones con el Consejo, que son reuniones que ellos hacen con determinados organismos que tienen vinculación en su trabajo, por ejemplo, salud con empresas hidromecánicas, salud con educación. 

Nosotros con educación tenemos una serie de programas importantes; entonces, ahí se va viendo el espacio de continuación, si salud pública está garantizando la atención médica a las escuelas especiales, si una serie de programas con ellos se cumplen, con el caso del ministerio o con lo que tienen que ver con ayudas técnicas se cumple también el plan y así se va integrando.

Pero además de eso, cuando se va a hacer el plan, se va a elabora el plan anual, el Consejo trata de que los organismos, las actividades que son conjuntas ya salgan bien elaboradas; porque no es que yo elabore mi plan de trabajo por mi lado, educación lo haga por el otro, sino que cuando nosotros estamos elaborando el plan anual, nosotros vamos concertando con todos los organismos en presencia de ese compañero que asignen del consejo y vamos viendo las actividades que son comunes. De forma tal que cuando ya usted le presenta el plan al Consejo Nacional ya eso está conciliado intersectorialmente.

Entonces, en el Consejo Nacional cualquier discrepancia que pueda haber ahí se analiza en el consejo.

Así que son dos funciones fundamentales que tiene el Consejo, exigir que se cumpla el plan, porque cuando tú cumples el plan ya pones a prueba y tienes que cumplir, tienes que hacer que haya un... Si nosotros decimos que vamos a lograr que el 70% de las personas con baja visión se rehabiliten no puede ser un 50%. Para que sea un 50% yo tengo que dar una explicación convincente de por qué no se cumplió o por qué por ciento de detección de pérdida (iniciativa) no fue la que puso en el plan, por qué la rehabilitación en la atención primaria no se ha cumplido como estaba previsto en el plan.

O sea que usted tiene que dar una explicación por qué usted no cumplió el plan.

Esas son las dos funciones fundamentalmente que tiene el Conapep. El Conapep no formula políticas, eso lo hacen los organismos que forman parte del Consejo.

Bueno, yo les voy a explicar lo más brevemente posible, para no extenderme mucho, las acciones fundamentales que tiene cada organismo en el plan.

Salud tiene un programa de inmunización para la prevención de tres enfermedades prevenibles con vacuna. El cien por ciento de niños en Cuba se vacunan contra 13 enfermedades, la mayor parte de ellas causantes de discapacidad.

Nosotros hemos erradicado, por ejemplo, ya la rubéola como una causa importante de sordo ceguera; la meningoencefalitis, a punta de pastillas que vacunamos con la vacuna contra dos tipos de meningococos, que producía mucha meninge encefalitis en Cuba y mucha sordera en los niños.

Hay una vacuna que se produce en Cuba que se vacuna también a todos los niños del país.

Y de la polio nosotros erradicamos, creo que fuimos el primer país en América Latina que pudimos erradicar la polio, la erradicamos el año 62. Son trece vacunas: la triple viral, la bacteriana. Todo eso da un gran nivel de posibilidad de evitar discapacidades.

Nosotros hicimos un estudio de la cantidad de personas, creo que eran 28 mil ó 30 mil que desde que se comenzaron los programas de vacunación en Cuba hasta el año 2001 que se hizo el estudio, el corte, casi 30 mil personas, nosotros habíamos evitado que nacieran con grave discapacidades como sordo ceguera; es decir, un grupo de discapacidades que estaban relacionadas con la prevención de la vacuna que la hemos logrado disminuir,

Entonces, el programa de prevención de discapacidades en la infancia, adolescencia y juventud por causas ambientales es genética.

El país para esto cuenta con un Centro de Genética Nacional y uno en cada provincia. Tiene 197 genetistas, así que cubre el 100 por ciento de los (ininteligible) y 604 médicos con maestría en genética.

Así que eso está ubicado en todos los municipios y hospitales del país. Entonces, los genetistas tienen consulta a nivel de la atención primaria donde tienen todo este problema de la prevención de la genética, la orientación en genética.

Entonces, se ha introducido un grupo de tecnología que da posibilidad a que usted pueda detectar entre mal formaciones congénitas y enfermedades del metabolismo 132 enfermedades, prácticamente todas. Entonces, ahí se le hace a la mujer embarazada, a las 18, 20 semanas se le hace el ultrasonido para detectar mal formaciones en el tubo neural, se le hacen (ininteligible) proteína, las mujeres que están en riesgo de tener hijos con Síndrome de Down se le hacen las mismas pruebas, pruebas para el hipotiroidismo congénito, es decir, toda una serie de exámenes que se hacen.

Eso el año pasado redujo de forma importante la tasa de discapacidad por esta causa.

Bueno, el Programa de Atención Precoz y Atención Temprana y Rehabilitación de Pérdida Auditiva es un programa que se comenzó a finales de la década del 90 y es un programa que está dirigido a detectar precozmente la pérdida auditiva en niños que nacen en riesgo de tener pérdida auditiva. De qué estoy hablando, de niños que tengan bajo peso, por debamos de mil 500 gramos y fundamentalmente por debajo de mil 500; niños que nacen con (ininteligible), que se ponen amarillos; niños que nacen con (ininteligible), niños que han tenido algún trauma durante el parto. 

Entonces, todos esos niños que van a nacer con riesgo de pérdida auditiva se le hace los potenciales buscados con un equipo que ya se fabrica en Cuba en cooperación con España que es un (ininteligible), se le hace una audiometría electrónica, es decir, ahí no influye el problema subjetivo de la persona. Aunque sea un lactante se le hace y ya se detecta la pérdida auditiva.

Nosotros en este momento estamos detectando la pérdida auditiva como promedio porque eso se hace hasta los 3 años, 5 años, el programa los extiende. Como promedio se está detectando hasta el año y medio ó 16 meses. Todavía tenemos que bajarlo más, porque los países con más desarrollo como promedio de pérdida auditiva a los 12 meses.

Entonces, esto es importante porque usted ya muy precozmente comienza el estudio de tratamiento del niño y sobre todo lo hace en la etapa crítica de formación de lenguaje. 

La formación de lenguaje de 0 a 3 años es una etapa importante y si usted detecta bien temprano la pérdida auditiva, usted puede evitar problemas de lenguaje del niño, de aprendizaje y otra serie de cuestiones.

Bueno, esos son los programas que se hacen en todas las provincias del país.

Entonces, hay un Programa de Detección Precoz, Atención de Medidas de Rehabilitación de la Baja Visión, que también es similar. Niños que nacen en riesgo, porque generalmente los niños que nacen en riesgo tienen riesgo para pérdida auditiva, para parálisis cerebral, para pérdida de la visión; entonces, es un programa parecido.

Nosotros tenemos 15 servicios de baja visión en el país. En cada provincia hay un servicio de baja visión.

Toda que el oftalmólogo que está en un círculo infantil, que está en la escuela, el médico de familia, cualquiera que se detecte, si un niño tiene riesgo de pérdida auditiva, se manda esa consulta que está formada por un oftalmólogo, un técnico en rehabilitación visual y un optometrista. Entonces, ellos lo estudian y si se confirma que tiene una baja visión, que tiene una discapacidad grave visual, ya le empiezan el tratamiento ahí que corresponda, lo que le hacen es rehabilitación con ayuda técnica, con lupa, telescopio, telemicroscopio.

Los primeros equipos se formaron en España y Brasil; después ya nosotros el resto lo hemos formado en el país.

Entonces, hay un Programa de Prevención y Atención de Accidentes. Es un programa multisectorial que se está llevando con la Policía Nacional Revolucionaria, con lo que tiene que ver con tránsito; interviene Salud Pública, intervienen las empresas. Es un programa que abarca a todas las edades, el niño, el adulto y el anciano en todos los ámbitos, en el hogar, en los lugares públicos y en las instituciones, sea de Educación o sea de Salud Pública.

Entonces, hay un Programa de Atención Precoz, también Atención y Rehabilitación en asuntos de ceguera.

Nosotros recientemente hace dos o tres años, creamos un Servicio de Sordoceguera en cada provincia para comprobar precozmente los niños sordociegos o cualquier persona que tuviera un asunto de ceguera y empezar a hacer la rehabilitación.

Ahora estos niños tienen la posibilidad en Cuba que se le hacen implantes oculares y también a los niños chiquitos que tienen dificultades auditivas, hay un programa que es de implante ocular. Son programas costosos, pero debe detectarse en la etapa más temprana porque, lógicamente, eso es importantísimo para su rehabilitación.

Es un trabajo duro porque aparte de que tienen que hacer el implante ocular que es muy caro, tienen que hacer después la rehabilitación psicolingüística que son dos años. Pero hay una cantidad de niños importante que hay ido resolviendo ya con el implante ocular.

Hay un Programa de Atención Comunitaria Institucional a Personas con Discapacidad Intelectual. Es decir, las personas con retraso mental hay un programa que se hace en la atención primaria y en las instituciones para estas personas. 

Para eso nosotros contamos con 490 psicopedagogos en los servicios de rehabilitación de los policlínicos y en otras instancias que ya tienen este programa; y tenemos 27 instituciones que son hogares para niños con (4) retraso mental severo y profundo que no pueden ser atendidos en el medio comunitario o si ingresan en esas instituciones en un sistema ambulatorio, un sistema de semiinternado o internado. Entonces, el Programa de Rehabilitación Integral de Atención Primaria de Salud ha sido una cosa muy novedosa en el momento en Cuba, porque en los 485 policlínicos que tiene en el país tiene sala de rehabilitación.

Tienen todo el equipamiento con un equipo multidisciplinario que lo integra un especialista de rehabilitación física, un sicopedagogo y un logifoniatra, un terapista ocupacional y una trabajadora social y un médico especializado en medicina natural y tradicional.

Los 485 policlínicas, pero además las áreas que están en las montañas también tienen esa sala de rehabilitación. Las áreas de rehabilitación tiene un área para la patente de ejercicio, tiene un área de electroterapia, tiene un área de temoterapia y tiene un área de rehabilitación infantil para los niños con parálisis facial infantil, y tiene un sicopedagogo que tiene también un departamento con un grupo de recursos que lo hemos comprado con juguetes didácticos, etcétera, para también trabajar en la estimulación temprana.

Tenemos un Programa de Desarrollo de Ayuda Técnica que algunas se fabrican en el país y otras se importan, es decir el equipo audífono, sillas de rueda, todo tipo de biotécnica para la movilidad, para la audición, la visión, una parte se fabrica en Cuba y la otra se importa.

Por último, ese tema Nacional de Información de Estadística y Discapacidad y Rehabilitación, que se lo diseñamos desde hace dos años, en este momento se está implantando en toda la ciudad de La Habana, y a partir del año que viene va a estar en todo el país.

Ese Sistema de Información de Estadística le va a dar una información muy grande, desde los servicios que necesita la persona con discapacidad hasta lo que usted le pueda ofrecer.

Tiene también la cantidad de consultas que se le da a esa persona, y el registro permanente y actualizado de la persona con discapacidad, porque no se puede estar haciendo estudios cada 4 ó 5 años, ya que los estudios cuestan muy caros.

Nosotros tomamos una iniciativa para hacer ese sistema de información por uno que se hizo aquí en el Perú en el Instituto Nacional de Rehabilitación, que yo no sé si aquí se extendió o no, pero realmente estaba muy bien concebida y nosotros tomamos esa experiencia en una reunión que tuvimos aquí en el año 99, lo diseñamos en Cuba adaptado a nuestra estructura, y también un sistema que nos da un sistema de información muy grande, sobre todo lo que tu necesitas para trazar política.

Nosotros tenemos en el empleo una actividad humana con significativa connotación en la vida del hombre, en su dimensión económica, sicológica y social.

Aquí está la importancia del empleo y nosotros al empleo no solamente lo vemos con un enfoque revolucionista económico, sino toda la importancia que tiene el empleo para el ser humano está ahí, ya que estimula la creatividad, la autoestima del hombre, fortaleza de las relaciones sociales.

Es con ese enfoque que nosotros trabajamos la política de empleo. No es solamente darle trabajo al individuo para que tenga su desempeño económico, sino todos los beneficios que trae consigo el empleo, y los principios que rige el empleo en las personas con discapacidad.

En Cuba ya en este momento hay una ley que salió que el 100% de las personas con discapacidad hay que ubicarla.

Nosotros en este momento tenemos ubicados en el país laboralmente 118 mil personas con diferentes tipos de discapacidad. Después le voy a explicar como es el mecanismo de la vinculación laboral. 

Uno de los principios que tiene el empleo es que cuando usted está capacitando a la persona, usted le paga un sueldo; o sea, la capacitación puede durar seis meses, un año, depende de la gravedad de la discapacidad.

Se le paga una remuneración a la persona que está recibiendo la capacitación. ¿Qué pasaba con la educación especial? Se capacitaba a los muchachos, pero cuando esos muchachos se graduaban iban para sus territorios y no tenían dónde trabajar, porque lo capacitaban en un empleo que realmente no había en ese municipio.

Ahora la política es que usted lo capacite de acuerdo a la posibilidad de empleo que tenga en su territorio. Entonces, en el proceso de empleo está participando la familia en la comunidad, porque en el caso de la persona con retraso mental si participa también la familia y la comunidad.

¿Cómo es el mecanismo del empleo éste en Cuba actualmente? En este momento por ley todo el que egresa de las Escuelas Especiales tiene que ser ubicado, de acuerdo a ley.

El que no se ubique tiene que ser porque el individuo o no quiso o dejó el empleo. Toda persona que egrese de las Escuelas Especiales o de la enseñanza politécnica o de la universidad, hay una obligación que tiene que garantizar el empleo al 100%.

Después hay un mecanismo para las otras personas que no son egresados de las escuelas especiales y de la enseñanza politécnica universitaria, que se ha creado un mecanismo en el país para crearle un sistema y para garantizar el empleo.

En el empleo hay varias formas: uno es el empleo ordinario, hay un por ciento que va a domicilio que es para las personas que están gravemente discapacitados, usted le da la materia prima, la empresa o el taller le establece una norma para que él produzca y en base a eso se le da su salario.

Eso es para la persona que está muy discapacitada y más con el transporte en Cuba que tiene sus dificultades. Entonces, talleres especiales, los independientes que son los que trabajan por cuenta propia, y los centros de entrenamientos sociolaboral, que es un centro que se está abriendo en Cuba ahora, que es para adiestrar a las personas para que hagan todo su trabajo de capacitación, y eso también lo consideramos como una forma de empleo.

El Ministerio de Trabajo tiene un programa que se llama Proempdi, Programa de Empleo a las Personas con Discapacidad, que son oficinas que están a nivel municipal que tienen una trabajadora social y en ocasiones también tienen un sicólogo y tiene un sicopedagogo que es de salud pública.

Esa persona llega ahí y se registra, y se evalúa por un equipo que es el empleador, el sicólogo y la trabajadora social y el sicopedagogo.

Si ese equipo no es capaz o tiene dudas en cuanto a la capacidad que tiene esa persona, la capacidad profesional, hay una Comisión Especial de Peritaje Médico, ellos intervienen en el proceso de evaluación.

Allá se evalúan, puede ser que tengan que irse a capacitar o ya se pueden ubicar directamente porque la persona tiene habilidades, tiene conocimiento en empleos anteriores, o después que se capacitan se ubican.

En este momento el país tiene 18 mil trabajadores sociales, pero se formaron por indicación de la dirección del país para ver todos los problemas sociales que tenga el país.

Ellos son fundamentalmente los que te detectan a las personas con discapacidad que no tienen trabajo y que quieran emplearse.

Los centros de educación pueden ser también por iniciativa propia de la persona o de algún centro de trabajo que le hayan dictaminado una persona con invalidez y que ellos no tienen posibilidad de reubicarlo, se mandan por esa vía, y por ahí es la estrategia que hay para el empleo en Cuba.

En la parte del Ministerio de Trabajo también está la asistenta social, tiene las prestaciones sociales que puede ser económica, en especie y servicios.

Ahí están los ingresos de la institución de salud que lo hace Salud Pública, pero está en la ley de la seguridad social.

Este es un programa que hace 18 años se ha implantado, pero ahora se perfeccionó y hay una escuela de cuidadores. Usted le da un curso que oscila entre un mes, tres meses, a la persona que se van a dedicar a cuidar a las personas con discapacidad y ancianos.

Eso generalmente la propia persona con discapacidad en el vecindario los buscan a la gente que tiene vocación para eso, porque no todas las personas tienen esa vocación. Entonces, se le da un curso y a esa persona se le paga muy buen salario, y tienen dos regímenes: de cuatro horas u ocho horas de atención a la persona con discapacidad.

Hay una variante de cuidado que es una resolución que salió hace un año y medio aproximadamente, que las madres que tienen hijos discapacitados tienen dos posibilidades: ponerle cuidador o ella cuida al hijo y se le paga su salario y tiene derecho a la jubilación.

Aquí tenemos una compatriota cubana que conoce mejor la educación en Cuba. En Cuba hay tres vías para la enseñanza especial: están las escuelas especiales que son 418 en el país, donde hay una matricula de 45 mil 620 niños con discapacidad.

Está las aulas de enseñanza especial en escuelas regulares, que ahí fundamentalmente hay aulas para niños autistas, que la educación integral para esos niños no es fácil.

Las escuelas regulares que es donde pasan los muchachos que están en la educación especial y de tránsito. 

La escuela especial se considera para algunas discapacidades que son transitorias y eso pasa por escuela regular cuando no tienen posibilidades.

Hay niños que van a permanecer siempre en escuelas especiales: niños con retraso mental bastante difícil, algunos que no pueden pasar por la escuela regular.

La modalidad de prestar la educación especial también se hace a domicilio a niños que no pueden trabajar. 

Ahí hay una resolución del Ministerio de Educación que le garantiza el maestro en su casa, la modalidad de las escuelas y la educación ordinaria y en las áreas hospitalarias.

En los hospitales pediátricos hay escuelas de educación para los niños que van a tener una gran estadía en el hospital, niños que están discapacitados y que se le pone al maestro ahí en el hospital para que no pierdan su secuencia.

En Cuba existen los CDO, que son los Centros de Diagnósticos de Orientación, hay uno en cada municipio, entonces ellos son los que hacen la clasificación y determinan la modalidad de atención y educación y seguimiento que tienen que tener estos muchachos.

Si hay un niño que está en un círculo infantil o está en una escuela primaria y los maestros notan cualquier problema, lo envían a la CDO y ellos con un equipo que tienen que es un sicopedagogo o un sicólogo, un trabajador social que no pusieron ahí, evalúan a ese niño y determinan para qué tipo de escuela tienen que ir. Hay un sistema establecido de referencia y contrarreferencia para eso.

Hay un Programa de Estimulación Temprana, que yo no vi en salud pública pero lo añadí aquí, es la que va dirigido a los niños sanos, a los niños de riesgo y a los niños con discapacidad, porque a los niños sanos también se le hace estimulación temprana. Entonces, dónde se realiza, es decir en las vías no formales, en los departamentos de los policlínicos, en los hospitales pediátricos, en los hospitales materno-infantil, en los centros médicos y otros.

Aquí voy tocando muy rápido, (5) porque me queda muy poco tiempo.

En deporte 

El deporte tiene un carácter universal y el Instituto Cubano tiene un programa muy bien establecido para las personas discapacitadas. Por eso Cuba tiene muy buenos resultados en eventos internacionales, los paraolímpicos, y realmente hay una participación masiva de las bases a todos los niveles. Así que en eso no hay... quizá a veces hay alguna dificultad con algún tipo de ayudas técnicas especiales, las sillas de rueda deportivas que cuestan mucho dinero, pero se va más o menos resolviendo.

En el deporte adiestran a los instructores en el lenguaje de señas para que se puedan comunicar con las personas sordas. Eso es algo que se está haciendo ya en todo el país, tratar de enseñar el lenguaje de señas a todos los servicios que tienen que tratar con las personas sordas.

En cultura, igual que en Educación, a través de la Casa de la Cultura hay un programa que da cultura a la comunidad, donde tienen acceso todas las personas. Ahí todas las asociaciones, desde el municipio hasta el nivel nacional, realizan diferentes eventos todos los años, encuentros de danzas, festivales de música, de arte, de escritores, etcétera.

Ahí está todo.

Todas las personas que tengan una discapacidad y quieran y sean aspirantes a la escuela de arte, si reúnen los requisitos tienen acceso.

La accesibilidad es un tema que se está trabajando en Cuba, un tema muy difícil porque el programa de cultura también. Ahora ya se han actualizado el año pasado las normas cubanas de accesibilidad, y se está exigiendo que toda obra que usted va a hacer tiene que tener aplicadas las normas cubanas de accesibilidad, sino no te aprueban la obra.

Hemos visto que la gente al final cuando termina la obra se da cuenta que tiene que eliminar las barreras. Entonces, se tomó esta medida, que para tener la licencia tiene que tener aplicadas las normas cubanas de accesibilidad.

Hay un programa también que lo tiene el Ministerio de la Construcción de la cantidad de barreras, que se comprometen anualmente a eliminar.

Hay un programa con relación a sensibilidad de las comunicaciones, que es un programa de capacitación informática para las personas con discapacidad. Hay un programa que se llama del intérprete como puente entre el mundo y las personas (Ininteligible) oyente.

En comunicaciones, en el noticiero hay un intérprete, se subtitulan algunas programas para los sordos.

En el transporte, se ha avanzado en lo que son las tarifas y algunas cuestiones, como los asientos, pero en Cuba el transporte es uno de los problemas más difíciles que tiene en este momento el país, y ellos están trabajando en lo que pueden porque primero tenemos que resolver el transporte y después meterte en este problema. Pero, bueno, en lo que son los terminales, el aseguramiento de los asientos y la reducción de las tarifas, eso sí se está haciendo.

Muchas gracias.

(Aplausos).

El señor

.— Una exposición bastante rápida y muy gráfica de la situación.

Yo no sé, Luis Miguel, cómo estamos con el tiempo.

Entonces, me informan que tenemos un pequeño espacio para las preguntas del público, muy precisas, muy concretas, por favor, para que el doctor pueda responder también en ese sentido.

A ver, adelante.

El señor

.— (Intervención fuera de micro).

El señor CONSULTOR DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA EN CUBA, doctor Humberto Arencibia.— Nosotros hemos traído informaciones que se las podemos dejar en CD, sobre el sistema de enseñanza en Cuba, en salud pública. Es decir, una serie de materiales que yo se los puedo dejar.

(Aplausos).

El señor

.— Alguien más, por favor.

La señora

.— Todo el material va a estar colgado en la página web a partir del día martes, en la página web que ustedes tienen ahí en el pioner la van a poder encontrar. Incluso, como están grabando las sesiones, eso sí va a demorar seguramente una semana en desgrabarlo, también va a estar colgada. O sea, toda la información la van a tener.

Para poner un poco de orden, porque hay un montón de manos levantadas, vamos a empezar de atrás para adelante, ¿okay?

Lo que sí les pido, por favor, es que sean cortos, breves, concretos en sus preguntas, porque tenemos sólo 20 minutos y ya llevamos una hora de atraso.

Indican su nombre antes de hablar, por favor.

El señor SALAS.— Mi nombre es Jaime Salas.

Definitivamente no hay mucho que decir, sino preguntar algo más para ahondar algunos puntos muy concretos.

Saber si, por ejemplo, se sabe cuál es la cantidad de funcionarios y/o políticos que existe en Cuba con discapacidad, porque eso podría reflejar justamente el pleno desarrollo y la plena participación dentro del desarrollo del país.

Luego, si el tema de discapacidad ya se incorporó dentro de la formación profesional en las universidades. Me parece que sería otro tema importante.

Y, por último, saber cuál es el presupuesto que dispone el Consejo de Personas con Discapacidad en Cuba.

Muchas gracias.

La señora

.— Humberto, ¿vas a contestar pregunta por pregunta o hacemos un barrido de este lado y contestas todo junto?

Depende de ti. Quizá más rápido hacer todas las preguntas y luego contestar, ¿sí?

La señora PIMENTEL.— Buenos días.

Mi nombre es Maggi Pimentel Cortez. Soy encargada de la Unidad Regional de Atención a las Personas con Discapacidad del Gobierno Regional del Callao.

Doctor Arencibia, he vivido tres años en Cuba gracias a una beca de salud que me proporcionó el gobierno cubano en el año 1987, y todo lo que usted está diciendo que podría parecer aquí una fantasía o una elucubración es absolutamente cierto.

Yo pensaba, incluso tuve dudas de por que yo era extranjera y por que becada que el gobierno cubano quería quedar bien conmigo; pero luego he recorrido las calles, todas las provincias de Cuba, he barrido Cuba y vi que se le daba exactamente el mismo tratamiento al hijo del médico como al hijo de un obrero o incluso al hijo de una persona que todavía por algunas dificultades de trabajo no estaba insertada en el programa laboral.

Quisiera hacerle esta pregunta, ¿quisiera saber qué cantidad de mujeres están en el Consejo de la Discapacidad? Y en este proceso de inserción laboral de 118 mil personas también, ¿qué cantidad aproximada de mujeres hay?

Asimismo, me imagino que la cifra que da la ONU del 10% del total de personas con discapacidad en el mundo ha sido rebajada o es un tanto por ciento menor en Cuba debido a la prevención que hay sobre el tema en todas las áreas.

Muchas gracias.

La señora ARONEZ.— Buenos días, doctor Arencibia.

Soy Sheyla Aronez, de Censo Internacional Latinoamérica.

Quisiera que nos diera una dirección electrónica para poder contactarnos con usted.

Muchas gracias.

El señor

.— Doctor, mi pregunta es sobre el sistema nacional de información, si está en todo el país y en manos de quién está.

Gracias.

El señor

.— Buenos días, doctor Arencibia.

En primer lugar, para felicitarlo por la excelente labor que viene desarrollando en el tema de la discapacidad.

La pregunta tiene relación con lo que decía Maggi, en el sentido de las excelentes medidas de prevención en el área de prevención de accidentes y otros, que nos ha mencionado. Sin eso de alguna manera definitivamente debe ser diferente, como el día de ayer nos explicaban, que en países como el nuestro el 80% de discapacidad es adquirida.

Quisiera, en ese sentido, nos dé un porcentaje en cuánto se ha reducido en relación a las medidas de prevención que están realizando.

Y, luego, si las personas con discapacidad de otros países podemos tener acceso, por ejemplo, a los brillantes servicios de genética o a los servicios que dan a las personas de baja visión con ayudas optométricas.

Gracias.

La señora

.— Unas palabras para felicitar la exposición del doctor.

Quiero preguntar, porque no me quedó claro, ¿no existe una ley especial para personas con discapacidad?, ¿o es que dentro de las políticas de desarrollo social están incluidas las personas con discapacidad?

También, quería saber si tienen una página web donde recurrir para buscar mayor información.

¿No se escucha?

Quería saber si tienen una página web dónde buscar información y si tienen una ley especial para personas con discapacidad o es que está esta incluida dentro de las políticas sociales para toda la población.

Y, luego, cómo podemos hacer para trasladar 3 millones y medio de personas peruanas al país de Cuba para solucionar...

(Aplausos).

El señor

.— Gracias.

Doctor, muy buenos días. Lo felicito por su ponencia.

Quisiera preguntarle si en Cuba los casos de negligencia médica que se puedan dar y que la persona quede con discapacidad permanente debido a este tipo de problemas son sancionados por una ley. Eso es todo.

El señor

.— Doctor Arencibia, felicitarlo por la magnífica disertación.

¿Quiero preguntarle cómo se organizan las personas con discapacidad, hay federaciones, hay asociaciones, etcétera?

El señor CASTILLO.— Doctor Arencibia, buenos días.

Enrique Castillo, de *Asperdil*, La Libertad, Trujillo.

Mi pregunta es: a las personas con discapacidad, después que han entrado en proceso de rehabilitación laboral, ¿qué programa tiene el gobierno para insertarlas y de repente seguir una beca fuera de su país? Si tienen ese beneficio, becas para las personas con discapacidad que deseen seguir una especialización en las diferentes carreras técnicas.

El señor

.— Saludo al compañero médico. Le habla Eugenio del Franpaís. Graduado.

Quisiera saber si la rehabilitación integral que menciona usted de la persona con discapacidad prácticamente la mayor fuerza estaba en la atención primaria.

El señor

.— Doctor Arencibia, el día de ayer tuvimos una exposición de un representante de CEDAL casi finalizando este evento el día de ayer. Nos indicó en forma clara nuestra realidad concreta, en forma cruda, cómo no había una voluntad política a excepción del gobierno que ustedes tienen.

El evento de hoy Taller de liderazgo en discapacidad por la construcción de una sociedad inclusiva, cómo quisiéramos tener esos 10 planes que ustedes tienen allá. Tenemos que llegar a algo al finalizar el taller.

Por allí dijo una señorita cómo hacemos para que esos 3 millones de personas se vayan a Cuba. Creo que todos estamos de acuerdo en ello, lamentablemente hay que decir que aquí no hay ni siquiera un programa establecido de los 10 que se tienen en Cuba. (6)

Doctor, una pregunta muy simple, ¿cómo ustedes tratan el problema de la discapacidad mental en Cuba? Discapacidad mental, problema de la esquizofrenia.

El señor

.— Doctor, buenos días.

De la región San Martín, Perú.

Mi nombre es Salomón, una pregunta rápida. Si es que el gobierno cubano podría de repente asesorarnos a la población con discapacidad peruana en programas, en proyectos de esta índole.

La señora

.— Doctor, una pregunta. Sobre la inserción laboral quisiera que nos ilustre si hay estadísticas de cuántas personas con discapacidad trabajan en Cuba y qué tipo de trabajo desempeñan.

Otra consulta era respecto a la salud, como comentó la doctora Pimentel. Sabemos que hay becas y hay convenios con Cuba para tratamientos en el exterior. Quisiera que nos ilustre y nos dé información al respecto.

Gracias.

El señor

.— El primer compañero me preguntó lo de presupuesto que tenía el consejo y me preguntó cuántas personas con discapacidad cumplían funciones de dirección, ¿es así? Pero me quedó una tercera y pendiente.

Con relación al presupuesto yo lo expliqué al principio. El Consejo no tiene presupuesto, el presupuesto lo tiene cada organismo que tiene que diseñar su programa.

Salud pública tiene un presupuesto general y dedica una parte diferenciadamente para la atención a personas con discapacidad; es decir, el presupuesto que tiene la salud pública abarca a todas las pensiones, lo que diferenciadamente hay en determinados programas como para ayudas técnicas, para rehabilitación, el incentivo general dentro del presupuesto general de cada organismo se reparta al programa para personas con discapacidad, pero el consejo como tal no tiene presupuesto, el presupuesto lo da la dirección de gobierno a cada organismo; entonces, cada organismo es el que tiene que planificar lo que va a dedicar a la discapacidad.

Por supuesto que cuando el organismo le pide al gobierno central el presupuesto tiene que justificar. Yo digo, por ejemplo, yo necesito 3 millones de dólares para la actividad de la ortopedia técnica y de ayuda técnica para las personas ciegas y débiles visuales y para las personas con trastornos auditivos, por poner un ejemplo, pero yo tengo que justificarlo.

Entonces, ya cuando usted se lo presenta al consejo de ministros, el ministro te lo aprueba. Quizás si tú pides 5 millones quizás no te den los 5 millones, por ahí y te dan 54 y medio porque también depende de la capacidad, pero generalmente lo que te da el estado más o menos te cubre los programas que tú tienes previsto en el plan.

Hay cosas que son de desarrollo perspectivo, porque hay cosas que son de una avanzada tecnología que quizás tú no puedas tenerla para el año que viene. Les voy a poner un ejemplo concreto con lo de la rehabilitación visual.

Nosotros empezamos con la rehabilitación visual en la parte médica con lupa porque en ese momento disponíamos de dinero para eso. Ya en los sucesivos presupuestos ya nos han incluido un marco bastante amplio para incluir toda una serie de ayudas técnicas que nosotros no teníamos antes para rehabilitar a una persona con debilidad visual. Estoy hablando de microscopios, telemicroscopios, toda una serie de diversidad y de ayudas técnicas que no las teníamos, pero las pusimos en el presupuesto y nos la aprobaron, pero el consejo como tal no dispone de presupuesto. Entonces, en la carrera está implícito el tema de la discapacidad.

Y además de eso el año pasado les cuento que la Sociedad Nacional de Ciegos planteó una dificultad que no se la admitían, y ahora en Cuba todas las carreras técnicas son licenciados, licenciados en ortopedia técnica, licenciados en audiología; es decir, todas las carreras son universitarias.

Entonces, había una dificultad porque la Asociación Nacional de Ciegos planteaba que no querían admitirle a personas invidentes o débiles visuales a esas carreras; entonces, se hizo un estudio y se llegó a la conclusión de que sí se podían admitir igual que en la carrera universitaria, entonces se hace un análisis casuístico, si su discapacidad no crea ningún obstáculo para que usted desarrollo su carrera se le aprueba, pero tiene que ser una discapacidad muy grave y que la carrera que usted quiera seleccionar, que usted quiera estudiar realmente no pueda ser compatible, pero sí hay opción para toda persona con discapacidad de poder realizar cualquier tipo de estudio ya no de enseñanza primaria y media sino de la universitaria. Y, por ejemplo, en arquitectura, el tema de la accesibilidad no se contemplaba pero ya se contempló; es decir que todas las carreras que necesitan que esté incluido el tema de la discapacidad de garantiza.

Por ejemplo, en el pregrado de medicina la discapacidad tiene un módulo, en las especialidades de postgrado también tienen un módulo, en arquitectura lo tienen, en ingeniería. Y en este momento la universidad tiene una cátedra que se llama la cátedra universitaria de la que yo soy miembro y ahí se realizan todos los planes de estudio de la carrera para que esté incluido el tema de la discapacidad porque sino después tienen este problema que es que la gente no domina el tema de la accesibilidad, para los ingenieros en transporte tienen que conocer el tema.

Todos los profesores de la enseñanza especial están capacitados, si es para ciegos, en ciegos, si es para sordos, en sordos; es decir, existe la carrera de psicopedagogía especial.

Entonces, hay un dato que sí no te puedo dar que me preguntaste la cantidad de personas que están en función de dirección, eso no te lo puedo decir. Lo que sí te digo es que una persona con discapacidad en Cuba tiene acceso a tener algún cargo de dirección, depende de su capacidad y no de su discapacidad física o sensorial.

Después me preguntaron la cantidad de personas que están ocupadas en el empleo. Yo dije al principio que eran 118 mil, exactamente son 118 mil 820. El porcentaje más o menos es 50% y se comporta igual que la composición laboral en la población económicamente activa que no tiene discapacidad, con un poquito más de predominio en mujeres.

En Cuba la fuerza laboral tiene predominio femenino, y así se comporta igual en la incorporación de las personas con discapacidad.

Entonces, el correo electrónico de nosotros no hay problema, igual de lo que me preguntaron de la página web, después nos ponemos de acuerdo en eso.

El sistema nacional que lo lleva salud pública, pero porque lo lleva salud pública no quiere decir que sea nada más que salud pública, recoge actividades intersectoriales en toda la vida social de la persona.

Por ejemplo, en el registro de personas con discapacidad en atención primaria tú les recoges la profesión, qué tipo de empleo tienen, es decir, todos los problemas, y además es un sistema que se nutre de información de otros organismos como el Ministerio de Trabajo, del organismo que tiene que ver con los accidentes de tránsito; es decir, se ha creado un sistema que al tener que ver con salud pública es multisectorial.

Entonces, lo que me han preguntado del programa de estudio en Cuba, de becas y de atenderse en Cuba hay una política en el país que se dan un grupo de facilidades pero eso lo lleva relaciones internacionales, no lo llevo yo.

O sea, a nosotros muchas veces nos solicitan y nosotros orientamos a las personas, si es de salud pública, que lo vean a través del departamento de relaciones internacionales de salud pública, eso tiene sus mecanismos. Generalmente lo solicitan los gobiernos, lo solicitan las embajadas, se lo solicitan a la embajada, por ejemplo, de Cuba en el país que se lo están solicitando y esa embajada nos lo envía a nosotros la Dirección Nacional de Relaciones Internacionales y eso se le presenta al ministro y ya esa decisión sí no está en mis manos. Lo que sí les digo es que sí se puede solicitar, igual que hay muchas personas estudiantes, en este momento en Cuba hay miles de médicos estudiando de América Latina y de otras carreras, eso tiene su vía, eso sí no lo puedo determinar yo, son a través de gobiernos y de compromisos.

Me preguntaban por las negligencias médicas, si alguna persona comete una negligencia médica y eso no solamente que provoque una discapacidad sino que provoque cualquier problema que perjudique la salud física o metal de la persona hay un código de ética médica y hay un código penal, código penal que establece que las medidas.

Me preguntaban aquí lo de la rehabilitación, que cuál era el papel de la rehabilitación, cuál era el área más fuerte, el escenario más fuerte de la rehabilitación en Cuba.

Hasta hace creo 4 años había una concentración de recursos fundamentalmente en hospitales, ya eso cambió radicalmente. Ahora la rehabilitación de las personas con discapacidad se define prácticamente en la atención primaria.

Dice la (Ininteligible) que el 78 u 80% de la rehabilitación se resuelve en la atención primaria. Yo le digo que ahora con la experiencia que hay de equipos en salas de rehabilitación, servicios de rehabilitación integral en todos los policlínicos del país, yo le digo que más del 90% usted los puede resolver, por lo menos al patrón de discapacidad que nosotros tenemos en Cuba, el 90% de la rehabilitación física se resuelve o más en la atención primaria, porque tiene todos los profesionales, tiene todo el equipamiento; entonces, los hospitales y los institutos quedan para las cosas más complejas y que necesiten ya un internamiento.

Lo que me preguntaban de poder aplicar aquí un programa de discapacidad teniendo en cuenta la experiencia de Cuba, pues yo estoy aquí en una consultoría que es a través de Propoli.

Les digo igual que el problema de la atención médica eso tiene que ser pero que lo solicite las instancias gubernamentales y yo estoy seguro que si realmente el país accede y se les garantiza a los técnicos, sobre todo garantizarles un mínimo de condiciones; es decir, los gastos aquí en tierra, gastos de pasaje realmente cuando se solicita tanto por la Organización Panamericana de la Salud como por gobiernos, si el personal está disponible eso se autoriza.

Lo que sí les digo es que en un programa no piense nadie que yo pueda estar en un programa de discapacidad en Perú o en cualquier país como el de Cuba. No es que nosotros seamos mejor sino que hay estructuras de país, organizativas, (7) que no exactamente igual pero que sí puede hacer un programa. 

Creo que en este momento incluso el Congreso y algunas cuestiones que hemos visto, vamos a dar algunas recomendaciones, yo creo que hay que fortalecer alguna cuestión de normativas y crear un sistema, porque un país a veces aunque no tenga muchos recursos pero si tiene un sistema organizado puede avanzar, porque a veces nosotros, por ejemplo, en el deporte mismo a veces tenemos escasez de recurso y sin embargo la política se cumple y se tiene resultados; ¿por qué? porque hay un sistema creado y en ese sistema donde participan todas las esferas, en el deporte tiene que haber salud pública, tiene que haber educación y en educación tiene que haber salud pública, así que hay un trabajo intersectorial fuerte y un sistema creado, que te permite a ti a pesar de tener dificultades y limitación, avanzar.

La señora me hizo una pregunta, ¿la segunda pregunta cuál fue? entonces, con la esquizofrenia el tratamiento de salud mental. En Cuba, es igual que discapacidad, realmente eso debe estar dentro del programa nuestro pero por problema estratégico le damos la diferenciación.

Cuba tiene un programa de salud mental que es exactamente igual que el de discapacidad, tiene un centro comunitario de salud mental en cada municipio, que está formado por un equipo multidisciplinario que tiene siquiatra, master en siquiatría social, tiene trabajadoras sociales, tiene un equipo completo de terapistas ocupacionales que está en la misión primaria con un sistema de referencia y contrarreferencia, con servicio a nivel primario, a nivel secundario. Todos los hospitales en Cuba tienen servicio de siquiatría infantil y adulto en ese sistema y tiene un sistema de prevención muy bueno en todo lo que es el trabajo de la salud mental y atención a la persona con cualquier tipo de discapacidad mental, pero es el mismo esquema, es la misma estrategia que tiene la discapacidad.

Lo que pasa, es que nosotros lo hemos diferenciado por algunas particularidades y tiene una Dirección Nacional de Salud Mental en el ministerio y también se incorporan laboralmente.

(Aplausos.)

La señora

.— Mil disculpas por hacerlo correr, para variar estamos atrasados. ¿Tú te quedas a compartir? ¿tienes otro compromiso? miren, yo les invito a pasar atrás, hay mesas en las cuales... no, vamos pasando.

¿Quién ha encontrado una carpeta que tiene el nombre de Cristian Córdova? por favor, si la puede devolver donde está el ingreso, en recepción, una carpeta que han dejado en una de las mesas, de Cristian Córdova, sírvanse devolverla.

Vamos a dar inicio a la plenaria, hay un pequeño cambio en el programa, creo que ya se ha conversado esto también anoche en los grupos. Hay un relator por grupo que va a exponer en un acto de síntesis maravilloso, en no más de dos minutos.

Entonces, les pedimos que por favor piensen bien lo que van a decir para que lo digan cortito y concreto, y en base a esta plenaria en la relatoría que se va a dar cada grupo vamos a elaborar el plan de acción, esa es la idea. Como se había comentado no debiera tener más de cinco puntos e idealmente debiera ser el plan de acción que se pudiera implementar en todo el país, en cada una de las regiones.

La cosa particular de cada región se lo ponen, pero poder llegar al acuerdo de implementar no más de cinco acciones, mientras menos; mejor, porque nos va a permitir concentrar las fuerzas en ellas ¿okey? Willy, Víctor Hugo.

La señora

.— Muy bien, señores, así que vamos a empezar ya prácticamente la parte final del trabajo.

Una recomendación, quisiéramos ser muy estrictos en el tiempo, vamos a ser muy estrictos en el tiempo porque estamos contra el. 

La mecánica de la participación va a ser la siguiente. Cada relator de los grupos que se formaron ayer y que hemos trabajado toda la jornada de ayer, va a ser llamado en orden de acuerdo a los números y tendrá solamente tres minutos para exponer los siguientes puntos:

1. El problema identificado, el problema principal que identificó el grupo.

2. El objetivo de trabajo que planteó en base a ese problema, el árbol de objetivos recuerden.

3. El plan que plantearon, si fue un plan con varias actividades, solamente la actividad principal.

Solamente tres minutos. Entonces, vamos a empezar en este momento y el auditorio por favor, le pedimos al auditorio atención, ¿por qué? porque eso va a ser importante para la decisión final del acuerdo y del plan de trabajo como ya explicó Liliana.

Entonces, vamos a llamar al relator del primer grupo y en eso dejo aquí a Guillermo para que haga la coordinación respectiva.

El COORDINADOR.— Gracias.

Vamos a agradecerles, por favor, se haga silencio para que se pueda escuchar a las personas que vienen a explicar sus planes de acción.

Vamos a empezar por el primer grupo y vamos a llamar para que lo explique al señor Guillermo Valencia. ¿El señor Guillermo Valencia se encuentra presente? levante la mano el señor Guillermo Valencia, no está.

El segundo grupo, la señora Rebeca * ¿se encuentra? la señora Rebeca *, el grupo dos.

El señor Miguel, de Cajamarca, ¿Miguel puede explicar lo de su grupo? ¿sabes qué? la cosa esta brava (ininteligible) yo le dije a Nino que deben estar preparados. ¿Miguel, recuerdas lo de ayer, lo que se habló? un momento, porque están coordinando los voceros relatores con sus grupos.

¿Tú te encuentras listo Mario? ya.

Bueno, vamos a empezar entonces con Mario, de la Federación de Personas con Discapacidad del Cusco, que es el grupo seis para que vaya avanzando en tanto los demás van preparando su moción.

Gracias, Mario.

El señor PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN DEPARTAMENTAL EN PRO DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD DE CUSCO, ingeniero Mario Ruiz de Castilla.— Buenos días a todos y todas.

El grupo seis seleccionó el problema de el no cumplimiento de las normas legales, creo que ese es un problema crucial porque en el Perú tenemos muy buenas normas legales con respecto al tema de discapacidad. Sin embargo, también somos campeones en el no cumplimiento de las leyes y en ese sentido el objetivo que nos trazamos, el objetivo de impacto fue promover el cumplimiento de las normas legales.

Las actividades que hemos producido en el plan son varias, voy alistar solamente tres. 

En primer lugar, organizar y realizar talleres de información para las personas con discapacidad a nivel de todo el país con referencia al tema de la Ley N.° 27050, la Ley N.° 28164 y toda la legislación que existe en el país con respecto a los derechos de las personas con discapacidad, esto en una jornada a nivel nacional.

En segundo lugar, también es importante que nuestras autoridades sean informadas acerca de estas leyes, porque se ha visto en el grupo que hay alcaldes, hay presidentes regionales incluso funcionarios del gobierno central, de Conadis, que no conocen la legislación peruana sobre los derechos de la persona con discapacidad.

Entonces, también en sendos talleres a realizarse en las capitales de las regiones se tendría que formar o informar a las autoridades con respecto a este tema.

Y finalmente, un programa masivo de capacitación con la ayuda de los medios de información social, la televisión, la radio, los periódicos, en fin, un programa completo que permita a la colectividad concientizarse y sensibilizarse respecto al tema de la discapacidad.

Muchas gracias.

(Aplausos.)

El COORDINADOR.— Muy bien, el grupo seis, muy bien, el cumplimiento de las normas.

Bien, me informan de que ya está el representante del grupo número uno. ¿El señor Guillermo Valencia se encuentra? ¿ya está listo para exponer o pasamos a la señora Rebeca *? okey.

Guillermo Valencia, del grupo número uno.

El señor DIRECTOR DE LA ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS DEL PERÚ-ONCIP, don Guillermo Gustavo Valencia Murgueytio.— Bien, el objetivo que hemos tratado en nuestra mesa es sobre un eficiente acceso a la educación para un adecuado desarrollo integral en nuestro país. Por supuesto, que cuando estamos hablando de lo que es un eficiente acceso a la educación nos referimos directamente a las personas discapacitadas que podrían tener algún tipo de dificultad en este aspecto; como, en realidad, apenas tenemos solamente tres minutos lo voy a abreviar de la siguiente manera. (8)

Las dificultades que precisamente permitió enfocar este tipo de objetivos vienen basadas, respecto, en primer lugar a las dificultades arquitectónicas que pudieran tener las personas con discapacidad para recibir una adecuada educación a la que, por supuesto, todos los peruanos tenemos derecho.

Otras de las dificultades podría ser tal vez el tipo de discriminación que pudiera sufrirse dentro de las instituciones de educación, dado que por supuesto hemos hablado un trabajado, hemos propuesto unas soluciones al respecto.

Ahora, esta dificultad se basa en inconvenientes como, por ejemplo, la inadecuada infraestructura que tienen los centros de educación, la necesaria asignación presupuestal, estamos hablando, por supuesto del gobierno, el hecho de que el gobierno tiene bastante descuidado lo que es la asignación presupuestal para que esto que estamos planteando sea posible de solucionar.

Y, por supuesto, algo que no se puede descuidar, nuestro sector familiar, tiene dificultades de carácter económico y posiblemente también de orientación profesional al respecto para el trato con las personas con discapacidad, y lógicamente, el primero de esto que es el aspecto económico, es una de las cosas que mortifican mucho, hemos hablado algo al respecto en nuestra mesa.

Muchas veces las familias tienen que decidir a quién envían a la escuela de varios hijos y el discapacitado sale perdiendo.

Entonces, el gobierno es el organismo principal, que es el encargado de responsabilizarse en primer lugar de esto, debe asignar algún tipo de respaldo económico a la familia para que esto de la educación sea posible, algo de esto, el amigo representante de Cuba, en la mañana habló cuando las mamás eran capacitadas por el gobierno y a partir de ese momento ellas inclusive recibían una asignación económica.

Ahora, por supuesto, además éstas son las cosas sobre las que se basa nuestro objetivo.

Ahora, también hemos planteado algunas formas de cómo tener avances en este aspecto.

Ya me apuran con el tiempo.

Entonces, otras de las cosas que tiene, que es muy necesario, es que los profesionales que traten con las personas discapacitadas sí tienen que tener un respectivo entrenamiento académico para que esto se pueda hacer de la mejor manera.

Ahora, por supuesto que esto va a tener un efecto y el efecto es precisamente las cosas que hemos estado conversando que es esta inclusión, esta integración social que es un afán en general de todos nosotros, pero por supuesto visto desde el punto de vista técnico profesional.

Todo esto significa que la persona discapacitada, cuando tiene una adecuada educación y por supuesto la familia es debidamente orientada, va a poder estar precisamente integrada, incorporada a lo que es el aparato productivo del país, de la mejor manera posible, ya que recibe la educación del caso, la capacitación profesional del caso; y, por supuesto, el beneficio tanto para él como para la familia.

(Aplausos).

El PRESENTADOR.— Muchas gracias.

Un aplauso para Guillermo Valencia, la Educación Inclusiva: Viejo Objetivo y Gran Objetivo para nuestro país.

La señora Rebeca Amais, va a proceder también a explicar lo de su grupo de trabajo, ha estado en el Grupo II.

La señora AMAIS.— Muy buenos días con todos.

En el Grupo II hemos tomado por acuerdo nuestro diagnóstico situacional que venimos pasando todas las personas con discapacidad. Es la falta de conciencia sobre nuestras leyes y conocimiento para cumplirlas y conocerlas también las personas con discapacidad.

Nuestro objetivo es cambiar, digamos, las actitudes negativas que tienen nuestras autoridades, la población en general y asimismo por desconocimiento de nuestras propias leyes, la persona con discapacidad.

Dentro de ello digamos, nuestras actividades concretas han sido sobre nuestra campaña de difusión, que sea de competencia de todas nuestras autoridades para que se involucren todas las personas en general, nuestras autoridades sobre todo para que ellos se dé el pleno conocimiento de nuestras habilidades y destrezas, en donde estén comprometidos los sectores de Salud, Educación y Trabajo, porque nosotros por falta de este conocimiento pleno de nuestras autoridades y toma de conciencia estamos pasando momentos bastante difíciles dentro de nuestras organizaciones, dentro de nuestro país, y sobre todo dentro del interior del país las cosas son más caóticas puesto que el conocimiento es muy... casi no existe para poder nosotros tener mayor información y hacer respetar nuestros derechos.

Si bien es cierto la Constitución Política, nuestras normas favorecen nuestros puntos, pero por falta de conocimiento de nuestras autoridades y toma de conciencia no se está acatando.

Asimismo quiero decirles a todas las personas que nosotros estamos luchando también dentro del Consejo para poder tener, de repente, mayor acceso, pero lamentablemente estas cositas no podemos porque no hay equidad dentro de la composición de representatividad en el Consejo.

Gracias.

(Aplausos).

El PRESENTADOR.— Agradecemos a la señora Rebeca Amais.

Vamos a agradecer que haya brevedad, que sean muy puntuales porque tenemos interesantísimas intervenciones luego.

El señor Miguel de Cajamarca. Okay.

El señor

.— Gracias.

Nosotros a través del Grupo IV hemos tenido la iniciativa de ver el problema. Las instituciones de y para personas con discapacidad no están articuladas realmente.

¿Por qué pensamos esto? En primer lugar porque Lima no es el Perú, el Perú también son sus provincias; entonces, en esa medida nosotros queremos estar articulados y proponemos las siguientes actividades.

Una creación de una red electrónica a través de líderes de instituciones de y para personas con discapacidad.

2. La difusión de las leyes, 27050 y 28164, en cada organización, éste es el papel que debe jugar CONADIS, pero desgraciadamente ni siquiera nos llegan leyes a las provincias.

3. Coordinación de la plataforma.

4. Ejecución de la marcha. O sea, nosotros si estamos articulados gremialmente por iniciativa del Grupo IV debemos propugnar para el cumplimiento de nuestra normatividad existente que hacer una marcha en cada región y en cada provincia y para eso nosotros hemos puesto responsable de la creación de esta red al señor Jorge Flores, de Trujillo, al administrador de esta red, de Piura, hemos puesto al Vicepresidente de la Región Amazonas, al doctor Humberto Merino Izquierdo quien está presente acá junto con nosotros.

Quienes vamos a monitorear toda esta difusión de las leyes 28164 va a estar a cargo del COREDIS-Cajamarca porque lo venimos haciendo así.

Luego, la coordinación de la plataforma va a estar a cargo de nuestra amiga Madesha Cépeda que es de Lima. Y la ejecución de la marcha va a estar monitoreada a través de Fanny Quispe que es de Cerro de Pasco y de Villarica que anteriormente fue también condecorada.

En recursos, quienes van a ser nuestros aliados son los gobiernos regionales, los consejos regionales de discapacidad, el voluntariado, Defensoría del Pueblo, la COMAPES, ojalá CONASIS se ponga también en su lugar y todas las instituciones públicas.

El cronograma. La creación de la red lo pensamos hacer en el primer mes, luego la difusión de la ley es continua, los cuatro meses, la coordinación de la plataforma que sea el tercer mes, y la ejecución de la marcha el cuarto mes. Para esto, amigos, unidos y trabajando juntos vamos a hacer de las personas con discapacidad que cada día mejore su vida y su estatus.

Por eso, así como en Cuba siempre en nuestras vidas aparecen manos amigas que nos devuelven la esperanza de seguir viviendo.

Muchísimas gracias.

(Aplausos)

El PRESENTADOR.— Fuertes aplausos para Miguel y a su grupo de trabajo.

El Grupo III, Óscar, del gobierno regional de San Martín. Omar, perdón.

Marco Bartolo, de Huancavelica, por ese grupo de trabajo.

El señor BARTOLO.— Rápidamente quisiera decir lo siguiente.

La actividad es realizar campaña de sensibilización en todo el país, para ello nuestros recursos y allegados estratégicos serían alianzas con autoridades estatales, con los gobiernos locales y regionales. Así también alianzas con los medios de comunicación, con empresas privadas, ONG y organizaciones de base tales como comedores populares entre otras, y otras organizaciones que existen en cada gobierno.

El cronograma es más o menos 120 días y el presupuesto estaría financiado por cada gobierno regional. Aquí quisiera puntualizar, en Huancavelica, el año pasado conseguimos que se apruebe por presupuesto participativo un proyecto que se llama FORCAP (Fortalecimiento de Capacidades) por un valor de 800 mil soles, estos 800 mil soles sirven porque todavía aún estamos en ejecución para apoyar a todas las organizaciones de base, en la cual ha sido favorecido, por ejemplo, las asociaciones de discapacitados en Huancavelica, con este dinero que se les proporciona, ellos van, por ejemplo, a todas las provincias de Huancavelica que son siete, se les pagara sus reuniones y todo el material educativo que se requiere.

En ese sentido quería resaltar esta iniciativa de Huancavelica.

Aparte, tengo medio minuto, por ejemplo, tenemos otro proyecto de 800 mil soles que también fue aprobado por el SNIP, está en su fase de convocatoria de 800 mil soles que va a ayudar a todos los afectados por la violencia política, gracias a esto la cooperación internacional nos va a dar 2 millones de dólares porque fue aprobado por el SNIP. Eso era para decirles que sí es posible a veces buscar financiamiento. (9)

Gracias.

(Aplausos.)

El PRESENTADOR.— Muchas gracias.

Queremos llamar también a la señorita Ruth, del Grupo VII, ¿Enrique?

A ver, un representante de Trujillo para ese grupo.

Okay. Señor Castillo.

Por favor, se va preparando la hermana de Enith Chávez para que hable por el Grupo N.° VIII. Hermana, se va preparando, por favor.

Señor Castillo.

El señor CASTILLO.— Buenas. Nosotros somos del Grupo VII, y hemos logrado alcanzar una propuesta.

Bueno, nosotros hemos podido observar que a nivel nacional no existe en la currícula educativa, tanto en los colegios como en las universidades el tema de la inclusión del lenguaje de las personas con la discapacidad de audición y lenguaje, y también de las personas que sufren la discapacidad visual.

Hemos identificado el problema, ¿cuál es? El bajo nivel educativo en las personas con discapacidad de audición y lenguaje en provincias. Y nuestro objetivo es mejorar el nivel educativo de la persona con discapacidad en provincias, se supone que estamos hablando de audición y lenguaje visual ¿no?

Bueno, una actividad principal que hemos logrado alcanzar o hemos podido ver es la campaña nacional para que docentes especializados en audición, lenguaje y Braille trabajen en provincias, ¿no?, y las tareas que hemos logrado que pueden dar solución en una primera fase es:

1. Campaña de radiodifusión a nivel Lima, pero con práctica en provincia.

2. La evaluación de docentes a cargo de una consultora en recursos humanos, o en este caso pueden ser psicólogos especializados en tema de discapacidad.

3. Bueno, los recursos hallados con los que contamos son: Ministerio de Educación, las direcciones regionales de Educación, las OMAPEP, las asociaciones y un punto principal son las universidades de la Ciudad de Lima que cuentan con dicha especialización, que contarán con el personal adecuado para poder hacer y aplicar en todo el país.

Eso es todo.

Muchas gracias.

(Aplausos.)

El PRESENTADOR.— Bueno, me indican que en reemplazo de la hermana va a estar la señorita Dora Alicia, por el Grupo N.° VIII.

¿Se encuentra Dora Alicia? ¿No está? ¿No se encuentra?

Callay lo han puesto acá por el Grupo VII. Ya habló, solamente falta la señorita Dora Alicia, de Ica.

Enrique Mar, del Cusco, por el Grupo N.° V.

¿Algún representante del Grupo N.° IX?

La PRESENTADORA.— Okay.

Bueno, entonces, después de esta plenaria que les agradecemos a todos su participación vamos a... Ha habido un cambio en el programa que se lo vamos a explicar ahorita, vamos a escuchar al alcalde de Cali, el señor Apolinar Salcedo Caicedo que nos está acompañando esta mañana y al alcalde de Chincheros, el señor Teófilo Gómez. Luego, vamos a dar curso a la clausura que nos está acompañando desde ya el representante del Programa de Desarrollo de Naciones Unidas, el señor Cheyec, que ya nos acompaña, a quien le pedimos disculpas por la demora. Y, luego, como habíamos acordado ayer, vamos a hacer el plan de acción. ¿Okay?

Entonces, el señor Apolinar. Y nos acompaña también Patricia Gómez que es coordinadora del Programa de Inclusión del Municipio de Cali.

El Alcalde Teófilo Gómez, por favor.

El PRESENTADOR
.— Bueno, yo quería hacer una breve reseña muy rapidita sobre el Alcalde de Cali. Él es abogado de profesión, ha sido durante tres veces consecutivas Regidor del municipio de Cali y llegó a la alcaldía que es la segunda ciudad del país después de una exitosa gestión municipal, él ha seguido posteriormente estudios en administración pública y desde el año 94 tiene una vinculación con el tema de discapacidad.

Él nos va a poder hablar de los problemas que tiene Cali y de la forma que ha podido darle un enfrentamiento que está siendo extraordinariamente exitoso y del cual nosotros tenemos mucho que aprender, por lo tanto, quisiera que reciban al alcalde de Cali con un fuerte aplauso.

(Aplausos.)

El señor ALCALDE DE CALI, don Apolinar Salcedo Caicedo.— ¿Ustedes consideran que deba usar el micrófono o de pronto me escuchan? ¿Con el micrófono? Bueno, listo.

Muy buenos días para todos, quiero presentar un cordial saludo a mi colega don Teófilo Gómez, Alcalde de Chinchero, presentar un cordial saludo al honorable congresista Javier Diez Canseco quien por situaciones de estado, me expresó anoche, debió desplazarse fuera del país, pero tuve la oportunidad de ser contactado por él y por su colaboradora inmediata doña Liliana Peña Herrera a quien presento mi cordial saludo; al igual a todos los funcionarios del gobierno local, regional y nacional del Perú, y al doctor Humberto Arancibia, Ministro de Salud de Cuba y a todos los demás invitados de otros países.

Les comparto que me acompaña la doctora Patricia Gómez Trujillo, quien es una persona que labora en la Secretaría de Educación Municipal de Cali y siempre ha abordado el tema de la discapacidad.

Quisiera preguntarle al moderador, qué tiempo debo utilizar yo. No me gusta abusar, pero les ruego, por favor, que cuando les canse no me van a hacer seña sino que me griten (risas).

Muy bien.

Miren, yo he sido invitado, entonces, para compartir experiencia de lo local. Sé que el tema de la discapacidad y las relaciones con el estado, como soy un involucrado directo voy a procurar hacer una correcta adecuación de mi condición de discapacitado y hoy mi condición de política y alcalde de una ciudad.

Quiero ubicarlos un poco. Mi nombre es Apolinar Salcedo Caicedo, pero a mí todo el mundo me dice Polo. Yo soy el mayor de seis hermanos, mis padres son campesinos, yo a la edad de siete años, por un accidente casero quedé ciego; a mi pegaron un balazo que me pegó cerca a la cien izquierda y me salió cerca a la cien derecha, me destrozó los nervios ópticos cuando tenía siete años, repito; a raíz de ese accidente y al quedar ciego fui llevado a estudiar al Instituto de Niños Ciegos y Sordos de Cali, apoyado por el Club de Leones del "cerrito" Valle que es un municipio como a 45 minutos de Cali, donde precisamente queda la Haciendo el Paraíso, la famosa, donde estudió Jorge Isaac, su novela de Efraín y María. Esa hacienda queda en el "cerrito" donde yo nací.

Al llegar a Cali llegué al instituto, ahí aprendí el sistema Braille y estudié de primero de primaria hasta cuarto de bachillerato, justamente ya para quinto de bachillerato me integraron a la educación regular y fui a un colegio oficial, el colegio Eustaquio Palacios, donde me gradué como bachiller en 1974.

Inmediatamente ingresé a la universidad libre, sección Cali a estudiar Derecho y Ciencias Políticas, me gradué como abogado en 1982 y mi tesis de grado se titula: El trabajo como medio de subsistencia y fase fundamental en la readaptación social de los discapacitados colombianos.

Luego hice un Magíster en Administración Pública en la Universidad El Valle y también hice un curso de liderazgo, comunitario internacional en Compañero de las Américas, una organización de Estados Unidos; con motivo de ese seminario, precisamente, uno de ellos se desarrolló aquí en Lima, en el año 97 y yo escogí, cuando nos dieron a escoger a todos los líderes qué región del Perú queríamos trabajar en nuestro liderazgo para compartir.

Unos fueron a Tarapoto para el tema de la droga, otros fueron a Ayacucho y yo escogí la experiencia de Villa El Salvador, recuerdo que fue para mí muy grato conocer esta experiencia de una comunidad que le ha ganado espacio al desierto y conocí la historia de María Elena Moyano, y pude compartir con estas personas la forma de las corporaciones urbanas de autogestión las CUAGES, me pareció una excelente experiencia, por eso estuve con Compañeros de las Américas aquí en Lima, repito, en el año 97. Ese es un poco mi parte académica.

Laboralmente yo hice todo el recorrido. 

En el año 75 yo fui obrero de una fábrica de aliños en Cali que se llamaba Aliños el Gauchos, yo era empacador de aliños. 

En el año 78 me empleé como monitor del consultorio jurídico de la universidad libre en el área de Derecho Civil y Derecho Laboral.

En el año 82, cuando me gradué fui abogado litigante durante dos años.

En el año 84, en la primera experiencia que un ciego era vinculado a la administración del departamento El Valle del Cauca, a mí me nombraron supervisor de rentas, era una modalidad de juez de rentas. Como anécdota lo que les comparto es que el juez de rentas lo que me correspondía era vigilar y sancionar la producción y comercialización de licor adulterado.

Como ustedes saben que cuando uno consume eso lo deje ciego a uno. Entonces, yo les decía a la gente que el licor yo lo podría probar y no pasaba nada, pero tenía que combatir que no fueran a ver más ciegos; ahí estuve hasta el año 87 cuando me trasladaron al departamento jurídico de la gobernación de El Valle como abogado asesor.

En el año 91 trabajé en Comisión de la Secretaría de Educación Departamental, coordinando el apoyo a la división de Educación Especial.

En el año 92 renuncié al trabajo departamental y fui vinculado al Municipio de Cali como coordinador de los programas para discapacitados de la alcaldía, tenía como tarea implementar un plan de política municipal de atención a la discapacidad. (10)

En el año 94 renuncié ese cargo para, por primera vez, una persona ciega aspirar a ser concejal de Cali, escuché al término en el moderador de regidor, no sé si exactamente corresponde a lo mismo,¿sí?, perfecto.

Entonces en el año 94 fui elegido concejal de 22 concejales que habían en Cali, yo obtuve la última votación con 4 mil 534 votos, gané mi curul solo por 32 votos.

En el año 97 aspiré por segunda vez y ya obtuve la octava votación de los 21 candidatos saqué 10 mil 230 votos; en el año 98 fui elegido por unanimidad presidente del Concejo de Cali; en el año 2000 aspiré por tercera vez consecutiva y ya obtuve la mayor votación de todos los concejales se Cali saqué 17 mil votos y en el año 2003 renuncié para aspirar a ser el alcalde Cali y éramos cinco candidatos y yo gané las elecciones con 180 mil 736 votos.

(Aplausos.)

Mi adversario obtuvo 150 mil, entonces, allí fui, me posesioné el primero de enero del 2004, soy un hombre modelo 55, soy casado, soy padre de 2 hijos, no, pero tranquilo que el amor es ciego; soy padre de dos hijos de Andrés que tiene 16 años y Alfonso que tiene 7 años, me dicen todo el mundo que son igualitos a mí, eso me tranquiliza, me quita cualquier preocupación y, en fin, soy un hombre feliz, amo la vida y todos los días me levanto alegre gracias a Dios porque estoy vivo. Eso, entonces, es un poco mi perfil personal y profesional.

Yo quiero entrarme, entonces, en el objeto de esta invitación que agradezco infinitamente.

Voy a enfocar primero el tema de la discapacidad como una situación que me afecta personalmente y luego entro a ver cómo lo veo como político.

Yo al quedar ciego, obviamente, como le dije tenía una condición muy especial. Yo había nacido en un hogar muy modesto, mi padre era un hombre cortero de caña de los ingenios del Valle del Cauca y mi madre era una mujer que lavaba ropa ajena para ayudar a criar a sus hijos; ellos escasamente tenían el primero, segundo de primaria, éramos muy pobres y aparte de eso pues ya yo he nacido así con la piel oscurita, (ininteligible) Entonces, a los 7 años quedé ciego; entonces, diría uno, bueno, listo, ciego, negro y pobre y entonces, serían como tres condiciones quizá me hubiera podido amparar en ellas para negarme a construir mi propio proyecto de vida.

Pero, ¿qué pasó a penas a mis 7 años?, yo quedo ciego el 14 de octubre del 62, yo estuve a punto de morir, un médico muy famoso en Cali el doctor Ignacio Jaramillo Sáenz que en paz descanse, trató muy bien a mis padres, entendió su situación socio-económica y me trató sin cobrarnos nunca su consulta, escasamente pagamos los medicamentos y él se dedicó a salvarme la vida, porque cuando fui llevado donde él prácticamente vivir para mí estaba en unas muy limitadas posibilidades, él dijo yo voy a tratar de salvarle la vida a este niño, durante 6 meses me trató hasta que me recuperó y me salvó.

Un día se reunió con mi papá, mi mamá y yo, las tres personas que más podía ver el tema y dijo así: "miren, el niño definitivamente, no se les va a morir, ni les queda ni loco, por lo menos eso creía él; pero definitivamente, no vuelve a ver nunca más. Entonces, cualquiera diría, hombre, qué médico tan cruel por qué no dijo eso de otra manera, por qué no la adoró la píldora, pero, fíjense, cómo yo valoré lo importante que es decir la verdad, decir ese médico no pudo decir a mi mamá y a mi papá que me pusieran paño de no se qué, que me fuera de rodillas no sé a dónde, que yo iba a volver a ver de pronto, le dijo no va a volver a ver.

Esa aparente, verdad, cruel, ¿por que sirvió?, porque mis papás regresaron a casa conmigo y entendieron que iban a tener un hijo ciego para toda la vida, que no era ninguna otra razón y que tenían su hijo ciego, posiblemente mis padres hayan llorado, tuvieron la inteligencia de no hacerlo delante de mí y, entonces, llegaron y con escasa formación académica muy precaria que mi papá y mi mamá no tenían idea que un ciego podía estudiar, ni que había sistema Braille, ni que había bastón nada, ellos regresaron a mi casa sabiendo que iban a mimar y cuidar a su niño.

¿Qué fue la gran ventaja que yo encontré? Que mi papá y mi mamá nunca le dio pena de tener un hijo ciego, nunca se avergonzaron, cuando llegaban a visitar a casa no me escondían, al contrario sí tenemos un niño ciego aquí está y me entregaban, nunca me segregaron ni me discriminaron, nunca mis padres me hicieron sentir un pobre cieguito; nunca ellos sintieron que yo era menos que mis hermanos, tampoco más, eso fue fundamental porque entonces yo tuve un entorno favorable, mi hogar, el entorno inmediato para mí era garantía de que yo tenía derecho a una vida digna.

Yo apenas quedo ciego en octubre del 62 llega, por ejemplo, ese mes de diciembre y, obviamente, yo fui un niño de esos los 25 de diciembre me levanté a buscar que haya traído el niño Dios y no aparecía, yo no sabía por qué iba a unas casas y a la mía no.

Entonces, ese diciembre un día se reunieron la familia y a compartir un sancochadito, una cosa familiar, entonces, un tío le dijo a mi mamá, bueno Aida, ustedes qué van a hacer con Polo, dijo mi mamá te está estorbando, por qué, cuando él crezca y ustedes le falten algún día qué va a ser de él; entonces mi mamá le dijo y como voz qué opina y qué decir, entonces, dijo mi tío yo creo que al niño hay que enseñarle algo, una arte para que él se gane la vida, claro, ellos eran campesinos. Entonces, dijo mi mamá ¿qué sugieres vos?, entonces dijo mi tío yo creo que al niño, por ejemplo, le puedo enseñar a tocar tiple y él así, puede, por ejemplo, cantar en la galería y pedir limosna y le va bien, a mí no entusiasmó mucho la idea, y de todas maneras, pero como los menores no podíamos hablar delante de los mayores me tocó quedarme callado, pero no me gustó para nada la idea.

Entonces, el día de navidad yo me levanté por la mañana al 25 de diciembre y revisé si el niño Dios había venido cuando toqué un paquete grandote debajo de la cama y dije, ¿qué me trajo el niño Dios? y rompí el papel rapidito y busqué, pues, el niño Dios me había traído el tipley y eso si no me gustó para nada, ya yo vi que la cosa iba en serio, me llevaron el tipley y ya iba un señor me comenzara a enseñar a tocar, yo respeto mucho los músicos, pero yo no quería ir a tocar tipley a la galería.

Entonces, un día que mi mamá como ya cocinaba con leña, ya dejó el fogón prendido con una olla cocinando algo, y nos dejó a los muchachos dijo que ya volvía y yo aproveché y le metí el tipley al fogón, ella me pegó una pela impresionante como iba tan irresponsable quemar el tipley que me ha dado el tío y todo; pero como ustedes verán era una manera interna en la que yo no quería el tema de que me volviera un músico, no porque ser músico sea indigno, sino porque la idea toque tipley pida limosna, eso fue una anécdota importante.

La otra ocurrió a principios del año siguiente, un día llegó a la vereda a donde vivíamos y dijo he verdad que hay una pareja que tienen un niño ciego, dijeron sí, bueno, claro, fue lo pequeño infierno grande allá la llevaron de una a la casa y entonces mi papá y mi mamá pensaron que era algo muy importante, salieron, lo saludaron y verdad qué ustedes tienen un niño ciego, claro, me llamaron, ahí mismo yo aparecí, me peinaron bien peinadito y me sentaron al lado del señor; entonces, el señor le dio una penes y le dijo, hombres yo les vengo a proponer un negocio; entonces, dijo es que me alquilen el niño por 15 pesos mensuales para pedir limosna con él en el tren. Entonces mi papá y mi mamá se enojaron, dijeron, no señor, nosotros no tenemos nuestro hijo para limosnero, si tenemos que comernos un plato de sopa entre todos lo comemos pero no vamos a alquilarlo.

He referenciado estas dos anécdotas para decirles que todo ser humano, la primera gran expresión de empresa que tiene en su vida es su propia vida, los seres humanos lo primero que tenemos que hacer es ser capaces de gerenciar nuestra propia existencia, nosotros tenemos que hacer líderes primero de nosotros para poder luego pretender liderar nuestra familia, nuestra escuela, nuestro colegio, la comunidad y yo apenas a los 8 años me encontré con una realidad, yo no quería pedir limosna en la galería, no quería tocar tipley, yo no quería pedir limosna en el tren; entonces qué quería yo y fue cuando entendí que iba a gerenciar mi vida, que quería demostrar que la ceguera es una limitación y no una incapacidad, que quería decir que mi ceguera no podía ser mi desgracia ni mi catástrofe, sino mi oportunidad, quería recorrer un camino que así fuera tortuoso me dignificara y me hiciera sentir que yo me hacía responsable de mi propio proyecto de vida.

(Aplausos).

Entonces, cuando yo me encuentro conmigo mismo, y decido enfrentar mi vida, decía voy a recorrer un camino, y cuál era mi maleta, mi maleta únicamente estaba llena de la dignidad que tuvieron mis padres de no volverme un mendigo para su beneficio, mis papás con esos 15 pesos que le ofrecieron hubieran podido quién sabe cuántos problemas, pero entendieron que no era justo explotarme económicamente para su beneficio y decidieron luchar, ese amor, esa dignidad, ese apoyo de mi hogar era un primer capital semilla que yo tenía para iniciar la empresa de mi vida, el deseo de superación, mi espíritu de lucha, erradicar de mi corazón el facilismo, entender que iba a encontrar en la vida obstáculos, barreras y dificultades, pero es que ellos iban a hacer me impidiera construir mi propio proyecto de vida.

Es por eso que ya les dije cual es mi hoja de vida y por eso al tener 50 años tengo que decirles de corazón y aquí hay personas discapacitadas lo siguiente, cuando yo pienso aquello que yo perdí el 14 de octubre del 62 que fue la vista, que es un tesoro, yo lo deseo la ceguera absolutamente a nadie, yo digo que todo el mundo tiene que cuidar sus ojos, y hay que cuidar los ojos de nuestros hijos, porque ser ciego eso no es ningún negocio, uno se pierde muchas cosas.

Pero siendo la vista un tesoro le tengo que confesar, cuando yo comparo aquello que perdí, aquello que Dios permitió que yo perdiera el 14 de octubre del 62 mi vista, cuando comparo lo que perdí con lo que Dios y la sociedad me han dado en estos 43 años que llego yo de estar ciego, a mí no tiembla la voz para reconocer que es mucho más lo que he recibido de lo que perdí.

(Aplausos).

En ese orden de ideas, entonces, yo inicié la construcción de mi proyecto de vida y el 4 de noviembre del 63 llegué al Instituto de niño y sordo de Cali interno, mi papás me llevaron muy contento, cuando me dijeron, bueno, mi hijo hasta luego me puse a llorar como nunca he llorado, me dejaron en un instituto donde éramos cerca de 70 a 80 alumnos, entre sordo mudos y ciegos; pero allí entendí que comencé a descubrir, comencé a despojar la sombra de la ignorancia a través de la luz, de la enseñanza y del conocimiento, comencé mis estudios y ahí recorrí hasta ser lo que hoy soy profesionalmente.

Qué encuentro importante, lo que dije, cual es la relación, yo quedo ciego a los 7 años, mis papás asumen con dignidad mi ceguera, no se avergüenzan de mí, y apenas tienen la primera oportunidad aunque tenían que desprenderse de mí un niño de 8 años, van y lo dejan en un internado, pero ese sacrificio de mi papá y de mi mamá de dejar su niño que lloró, pataleó y que los hizo llorar, se sacrificaron y entendieron que el dolor del momento iba la esperanza y el gozo del futuro.

Yo aprendo el braille y me adapto al instituto y entonces, el braille y me materia me preparan, a los 15 años cuando estaba en cuarto de bachillerato me integran a la educación regular allí llego y encuentro todos los obstáculos, era un colegio común y corriente y los maestros decían y cómo les hacemos los exámenes, hay quien lo va a llevar al baño, hay quién le va a poner al bus, todas esas dudas porque éramos 4 ciegos los que fuimos al colegio, después de dos años yo no era el mejor alumno, yo quedó entre los octavos entre los bachilleres, porque yo jugaba mucho; pero una compañera Lucy Manzano, fue la segunda mejor bachiller de los 120 que nos graduarnos en el 74 yo quedé como de octavo, como le repito y entonces, quedó demostrado que el colegio nos dio la oportunidad, tenían resistencia, tenían preocupación de que si podíamos y cuando nos dieron la oportunidad hoy por hoy es un colegio que nunca le niega la oportunidad a un ciego para entrar a estudiar.

Luego la universidad libre era la primera vez que recibía a un alumno ciego y habían las mismas barreras, cómo le hacemos los exámenes, quien lo acompaña, y yo entré y fui becado los cinco años yo me gané la beca al sacar el mejor examen de admisión y el compromiso de mantener la beca era que yo no podía bajar un promedio de 4 a 5 y sobre 5 durante toda la carrera y terminé mi carrera afortunadamente con un promedio de cuatro 62 y eso me permitió que me exoneraran de exámenes preparatorios y que me pudiera (11) graduar únicamente con la tesis que la hice sobre discapacidad.

Qué es lo que quiero explicar con esto, no es mostrarme como un Supermán ni como un fuera de serie ni creer que soy el non plus ultra, quiere decir que nosotros los discapacitados no necesitamos limosnas, pedimos oportunidades, y una vez que nos las dan nosotros nos hacemos responsables de ellas.

Ahora bien, más allá del tema humano, el cual prefiero compartir, y si ustedes me permiten en dos o tres minutos les hago unas reflexiones sobre lo que yo pienso que es la vida antes de terminar con la parte política. Y este mensaje lo doy a todos los que están aquí, que no necesariamente son discapacitados pero que son personas, hombres y mujeres con vocación de apoyarnos y de ayudarnos.

Yo creo que la vida es el milagro más grande que Dios ha obrado sobre los seres humanos y no es justo que nosotros a ratos nos queramos morir porque tenemos una limitación económica, física, psíquica o de cualquier índole. Cuando Dios nos da la vida nos dice usted va a vivir, al nacer nadie nos dice si vamos a ser ricos, pobres, negros, blancos, flacos, gordos, peruanos, colombianos, chilenos. Usted cuando nace no tiene idea de eso, inclusive hasta los dientes son ganancia porque no conozco ningún niño que nazca con dientes. Entonces cuando nacemos comenzamos esa aventura de la vida y la vida hay que asumirla como es, una oportunidad. Por eso un día Mario Moreno "Cantinflas" decía: "A este mundo vinimos para ser felices, sino devolvámonos.”

Eso yo lo tomo así, pero esta vida actual en el mundo entero, una vida materialista y facilista, una vida donde nos han hecho creer que los seres humanos valemos por lo que tenemos y no por lo que somos, entonces el tener hoy nos hace creer que si no tenemos plata no somos nada, que si no tenemos zapatillas Nike no somos nada, que si no tenemos bluejeans Pepe no somos nada, que si no tenemos camisetas Polo, no somos nada, si no tenemos carro o finca.

Yo no niego que el tener alegre, yo sé que uno necesita plata para pagar la matrícula, para montar en el bus, para comprar un ticket, pero no puede ser que nosotros depositemos la posibilidad de ser felices en el tener. No conozco ninguna tumba con caja fuerte ni ningún entierro con trasteo, excepto tal vez las tumbas de nuestros antepasados.

Entonces yo creo que es el momento en que el mundo entero tiene que reflexionar sobre la diferencia entre el ser y el tener. El ser es tener principios, valores, el amor, la lealtad, la perseverancia, la tenacidad, la disciplina, el compromiso, el espíritu de superación, la dignidad, esos son valores que no nos los quita ni la muerte.

Por eso un ser humano para ser feliz yo pienso que debe reunir dos aspectos, primero tener altos niveles de autoestima, mucho amor propio. Un ser humano que no se ama a sí mismo, que no se respeta a sí mismo, que no se valora a sí mismo no puede exigir que lo amen, lo valoren ni lo respeten los demás. Por eso a mí no me puede dar pena ser ciego, a mí no me puede dar pena ser negro, a mí no me debe dar pena estar en una silla de ruedas porque allí está el cuerpo pero no el espíritu. Ciegos están mis ojos físicos, pero no mi alma ni mi inteligencia, sordos están los oídos, pero no el alma.

Entonces la autoestima es fundamental, un ser humano no puede depositar en el tener la opción de ser feliz. Miren, yo creo que en mi caso yo soy ciego, la mayoría de la gente ve, entonces no es un tesoro ver, por Dios. Cuántos oyen sabiendo que hay ente sorda. La gente camina cuando hay gente en silla de ruedas. Hay gente que piensa cuando hay personas con retardo mental. Me pregunto, ¿no será eso riqueza?

Algún día —yo soy muy creyente, lo quiero reiterar— Jesús, que le gusta medirnos el aceite de vez en cuando a nosotros, se disfrazó un día de pordiosero y vino a la tierra. Esta anécdota se la escuché a Facundo Cabral en Cali.

Entonces vino Jesús y se acercó donde un zapatero y le dijo: "Hermano, tengo mis sandalias rotas y no tengo ni un peso en el bolsillo. Si tú me quisieras regalar unas". Y el zapatero le dijo: "Todo el mundo viene a joder aquí, a pedir y pedir, y nadie viene a dar nada. Si alguien me diera lo que necesito para ser feliz."

Y Jesús, con esa bondad infinita que le caracteriza, se queda mirándolo a los ojos y le dice: "¿Y qué necesitas para ser feliz? Yo te puedo dar lo que quieras". El zapatero piensa, "Este me está pidiendo chanclas y ahora viene aquí a decir que me va a dar lo que necesito".

"Yo necesito un millón de dólares". Entonces Jesús lo miró y le dijo: "Yo te puedo dar diez veces más que eso a cambio de algo". Entonces el zapatero le dijo: ¿A cambio de qué?. dijo: "Te doy diez millones de dólares a cambio de tus piernas". El zapatero dijo ¿Yo para qué quiero diez millones de dólares si me quedo mocho? No.

Entonces Jesús le dijo: "Te puedo dar 100 millones de dólares a cambio de tus brazos". El zapatero le dijo "No, yo para qué quiero 100 millones de dólares si no podré ni comer solo, ni abrazar a mi mamá, ni nada. Está loco."

Entonces Jesús le dijo: "Te doy mil millones de dólares a cambio de tus ojos". ¿Yo para qué quiero mil millones de dólares si me quedo ciego? No, quiero. Entonces, Jesús se quedó mirándolo y le dijo: "Hermano, qué fortuna tiene y no te has dado cuenta."

Entonces yo digo, ¿cómo es posible que la gente a veces le diga a uno que por que se le perdió una plata, porque lo echaron del puesto, porque perdió una materia "yo me quiero morir, me quiero pegar un tiro"? Hombre, cuando uno le dice a Dios que uno se quiere suicidar es como si el mejor amigo llegara a amigo casa y me llevara un regalo y yo le dijera su regalo no me importa, tenga y se lo tiro en la cara. Así es que Dios nos dé la vida cuando uno piensa en suicidarse por un problema, por una dificultad es como si uno le tirara la vida a Dios en la cara y el dijera no me importa su vida, llévesela.

A la vida vinimos a luchar, a superar dificultades y adversidad. Piense como yo le digo, se lo digo de corazón y lo afirmo no por soberbia ni arrogancia, pero yo soy un hombre feliz. Yo amo la vida.

En estos 15 días —Patricia lo puede testimoniar— he vivido los momentos más duros de mi vida, la prensa en Cali ha dicho que es un ciego incapaz, un ciego clientelista, corrupto, que no ve lo que se roba, que por qué no renuncia. Y es la primera vez que un ciego es alcalde de una ciudad en Colombia. Y me han atracado y me han dicho pobrecito, que yo debo renunciar, que yo no he debido aspirar a tanto, que yo ya llegué a donde tenía que llegar en la vida.

Les quiero decir, en medio de todo eso lo único que le agradezco a Dios es que me haya dado la oportunidad de ser el alcalde de la segunda ciudad de Colombia y estoy dispuesto a luchar. Y como mi alcaldía no me la robé sino que el pueblo me eligió, por eso a mí la renuncia no me la piden los que perdieron conmigo en las elecciones sino que me la tendrían que pedir los que me eligieron.

Esto se los comento para decirles que uno tiene que enfrentar la adversidad, uno tiene que enfrentar la dificultad, y los grandes líderes de la historia no son los que se han formado administrando abundancia y administrando bienestar. Los grandes líderes de la historia son los que han sido capaces de gerenciar la crisis.

Por eso ustedes ven cómo yo practico en mi alcaldía la fórmula de la estaca. Ustedes saben que al campesino una estaca solo le sirve cuando está firme, ¿y qué hace un campesino para que la estaca esté firme? Darle duro en la cabeza. Por eso a mí mientras más duro me den en la cabeza, más firme estoy.

Yo siempre le digo a la gente ustedes se levantan en la mañana —y hablo por varios colegas míos, ciegos como yo— ustedes los que tienen ojos se levantan en la mañana y pueden mirar a su esposa, a sus hijos, pues qué les parece que yo no. Ustedes abren la ventana y pueden ver el sol, pues yo no. Ustedes pueden ver la lluvia, pues yo no. Se pueden ir a la calle y ver un jardín florecido, pues yo no. 

Pero les quiero decir lo siguiente, cuando yo despierto en la mañana en lugar de renegarle a Dios porque estoy ciego y decir "Vida berraca, estoy ciego", le doy gracias a Dios no por no ver a mi esposa, pero sí por tener unos brazos para abrazarla y una voz para expresarle que la estoy sintiendo.

Cuando yo llego de noche a mi casa y mis hijos están dormidos no reniego a Dios porque no puedo ver a mis hijos, le doy gracias porque tengo unas manos y los puedo tocar, arroparlos, abrigarlos, bendecirlos.

Cuando salgo y abro la ventana o reniego a Dios porque no puedo ver el sol, le doy gracias cuando lo siento en mi piel, porque me permite sentir la energía en mi piel. Cuando está lloviendo no reniego de no ver la lluvia o al arco iris, doy gracias porque puedo sentir la lluvia en mi piel.

Y cuando voy por la calle n reniego de no ver un jardín florecido, más bien le doy gracias a Dios porque mi olfato me permite sentir que huele a Flores, que hay una mata florecida.

Inclusive parece una broma lo que les voy a decir, pero es la manera como uno le tiene que encontrar encantos a la vida. Yo a veces voy por la calle y los amigos que le toman el pelo a uno me dicen: "Polo, si supieras de lo que te estás perdiendo", y yo siempre les digo "No se preocupen, que cuando me dejen tocar yo me desquito."

Eso es lo más importante, autoestima, y la segunda cosa que yo recomiendo para ser feliz en al vida y tener éxito, porque les quiero decir, en el único lugar en el que el éxito está antes que el trabajo es en el diccionario, del resto todo en la vida genera un esfuerzo para uno poder alcanzar el éxito. Por tanto el éxito debajo de la almohada jamás. Yo no conozco ningún partido de fútbol que uno lo gana antes de jugarlo, o conozco ningún camino que uno recorra antes de hacerlo. Entonces, siempre tengan en cuenta eso, autoestima. 

La otra cosa que yo recomiendo para tener éxito y ser felices es algo que yo descubrí pensando una cosa que yo veía antes de quedar ciego y era un cielo de verano. A mí me gustaba acostarme en la hierba, mirar las estrellas y los luceros y yo decía qué cielo tan lindo, un cielo estrellado, hermoso. Y yo veía que cada estrella y cada lucero tenía su propio brillo, su propia luz, su propia hermosura, pero la ponía al servicio del conjunto. Yo nunca vi una estrella alumbrando sola, aparte. 

Tal vez la luna es la única que alumbra sola a veces, que anoche Patricia me decía que en Buenos Aires dizque se ve linda la Luna. Yo recuerdo que me gusta ver la Luna Nueva o Luna Llena, pero yo las estrellas las veía todas y uno no decía tal estrella, uno decía qué lindo está el cielo estrellado.

Yo nunca vi una estrella tratando de apagar a la otra o montársele encima, empujarla o apagarla. Y digo por qué todos los seres humanos no podemos ser triunfadores, exitosos, positivos, por qué siempre nos cuesta tanto reconocer el éxito del otro. Entonces la segunda cosa para ser feliz la llamo tener capacidad de goce con el éxito ajeno.

Miren, cuando la ceguera es física como la mía, cuando la ceguera es de estos ojos de la cara esta ceguera se puede superar, porque uno aprende a leer en Braille, maneja un bastón, tiene un computador. Pero cuando la ceguera es del alma, cuando la ceguera es del espíritu, cuando la ceguera la produce el odio, el rencor, la envidia, el resentimiento, el pesimismo, la tristeza, la ambición o la desesperanza es una ceguera casi irreversible, y de esos ciegos está lleno el mundo.

Ciegos de envidia, esos ciegos que uno les dice mira qué niña tan linda, qué cara tan hermosa la de esta niña. Y ahí mismo dice el bárbaro, pero las piernas parecen de mirlo, parece que va a volar. Le dice uno a la gente, el profesor cambió el carro, qué chévere. Eso debe ser que le están revolviendo leña, porque ese sueldo no da para tanto.

A todo le vemos un pro, es necesario que el ser humano cambie de actitud, que esa ceguera espiritual y del alma la despejemos con la luz de la comprensión, de la convivencia, del perdón, de la reconciliación. La luz de aceptar al otro como es, la luz de entender que cada uno es responsable de su propio éxito, pero si quiere también puede construir su propio fracaso.

En esta parte termino diciéndoles que yo como ser humano simplemente invito a que todos tengamos mucha autoestima, nos queremos mucho, nos amemos y amemos a los demás; y en segundo lugar, a que tengamos capacidad de goce con el éxito ajeno y dejemos de sufrir tanto con lo poco que nos falta porque a veces dejamos de gozar con lo mucho que tenemos.

En el aspecto político, para no cansarlos, quiero decir lo siguiente. Desde que me decidí gerenciar mi vida fui un líder de mi vida primero, luego lideré a mi familia. Nosotros de los seis hermanos somos cinco profesionales, hay uno que se quedó en la casa donde mi mamá y que quería ser abogado después estudiar administración, ahora dizque le dio por ser cura, que es lo que faltaba a mi mamá. Ese vive en la casa con mi mamá, pero los otros cinco todos somos profesionales, tenemos nuestro hogar y el que está con mi mamá ahí está. Mi papá tiene 78 años, mi mamá 67 y lo más paradójico es que generalmente cuando hay un discapacitado en un hogar los demás tratan de protegerlo.

El líder de mi casa he sido yo, a mí afortunadamente me ha correspondido jalonar a mis hermanos y mi familia. Y hoy siendo que mi mayor orgullo, mi mayor fortaleza, mi mayor patrimonio es mi familia. Tengo dos hijos, 11 sobrinos, tengo a mi papá y a mi mamá me refugio siempre en la familia en los momentos difíciles, porque creo que la familia es la que nunca le falla a uno, ni cuando está varado, ni sin puesto o con puesto ni sindicado, ni condenado. La familia siempre está para recibirlo a uno como sea.

Después fui líder en el colegio y en la universidad. Cuando entré a luchar por lo que siempre como discapacitado me ha preocupado, que es tener autonomía económica, me di cuenta que el aspecto laboral es lo más delicado en mi país.

El discapacitado allá en Colombia ha roto muchos paradigmas, ya nos permiten ir a la universidad, ya nos dan educación, ya nos capacitan pero el cuello de botella es que cuando vamos a competir en el mercado laboral nos descalifican, concursamos y nos sacan pro ciegos, sordos o parapléjicos. Es decir que en mi criterio la mayor lucha que tenemos que seguir dando los discapacitados del mundo es por lograr que se nos abran las posibilidad des de interactuar en igualdad de condiciones en el mercado laboral, pero que nuestras limitaciones no sean vistas como factor de descalificación sino que si somos capaces de competir con los demás nuestra limitación no sea para favorecernos por incapaces, pero sí por entender que si un ciego e prepara como abogado debiera tener prioridad ante igualdad de condiciones ante los demás, dado que, posiblemente, (12) otro abogado que vea de pronto puede tener otras alternativas laborales. Lo mismo puede pasar para una persona en silla de ruedas o con limitaciones auditivas o mentales. Es decir, buscar que las legislaciones del mundo nos establezcan no prioridades o ventajas ante los demás, sino que, ante igualdad de condiciones intelectuales y de capacidad, se nos pueda generar la prioridad en virtud a que nosotros nos preparamos en una especialidad equis que dentro nuestras limitaciones es la que nos permite ser autónomos económicamente.

Sobre esa lucha, mi sueño era ser funcionario público y lo logré en el año 84, cuando llevaba siete años en un cargo devengando un sueldito, cobrando cada 15 días, me di cuenta que yo no quería eso, que yo no quería esperar 20 años para jubilarme ni nada, yo renuncio a esta vaina y me salí de eso. Me fui para el municipio y pedí un espacio y le dije al alcalde de entonces, Rodrigo Guerrero, "Yo quiero presentar un plan de discapacidad", y me dijo: "Pues, venga, hágalo", y me dio un puesto, trabajé dos años; después que me di cuenta que no paraban muchas bolas, entonces dije "yo quiero ser concejal". Para ir al concejo, con conocimiento de causa, a luchar por nuestras prerrogativas, nuestros intereses me hice concejal. 

Durante mi primer período presenté un proyecto de acuerdo que Cali estableciera, por ley, que hay que facilitar la accesibilidad, avanzamos muchísimos en cuestiones de eliminación de barreras arquitectónicas. Presenté también un proyecto de acuerdo para que las empresas tuviesen estímulos tributarios para quien empleara a discapacitados. Pero cuando pasaron tres períodos y había sido concejal con la mayor votación y presidente del concejo (Ininteligible), es que el concejo somos 21 y ya no le paran bola y poco de iniciativas las presentaba y me las archivaban porque necesitaba 11 ó 12 votos, y la política no me hacía no tener la fuerza para tener todos los votos. Entonces, dije: "No, aquí debo llegar a un puesto mas bien donde yo mande y no dependa de más gente", entonces dije: "Quiero ser alcalde". Entonces, todo el mundo "Polo está loco, cómo se le ocurre. No, ahora si se le corrió la teja a Polo y quiere ser alcalde", le dije "el ciego está loco", y algún día que Colón le dijo a la señora Isabel de Castilla que le diera una platita para irse a ver cuento y que inventar una ruta para la India, le dijeron que estaba loco, y el loco ése vino y descubrió América. Un día Bolívar le dio por atravesarse la cordillera de los andes en invierno para ir a darnos la libertad a la Nueva Granada, dijeron "está loco" y el loco ése libertó cinco naciones. Y otro día hubo uno que mucho más viejo que estos dos, que nació por allá y los 12 años se sublevó a la mamá, y todo eso, y se juntó con unos pescadores y dijeron que estaba loco y ese loco hoy tiene como 5 mil millones en el mundo detrás de él.

Entonces, siempre detrás de estos dos sueños posiblemente hay un loco, pero es que uno tiene que tener un sueño, y como decía el maestro Mahatma Gandhi: "Los sueños son sueños mientras se lo sueña uno solo, pero si se los sueñan dos se vuelven realidad". Yo quería ser el alcalde de Cali para demostrar que mi proyecto de vida estaba encaminado a demostrar que mi ceguera no era ningún impedimento para ser un ciudadano común y corriente.

Entonces, con experiencia de tres períodos de concejal, con una hoja de vida como abogado y administrador público, con un proyecto de ciudad, reconociendo que Cali era un municipio quebrado, con muchos problemas sociales, una ciudad dividida entre buenos y malos, ricos y pobres, negros y blancos; una ciudad con problemas de seguridad; ese era el municipio que yo tendría que gobernar, pero como a mí nada me ha sido fácil ni me ha gustado lo fácil, dije "yo quiero ser alcalde".

Hoy, ya como alcalde me doy cuenta que tengo mucho por hacer. Y como alcalde tenemos, por ejemplo, la Secretaría de Educación —lo decía Patricia—, un plan indicativo de discapacidad. Patricia fue reconocida por la Ministra de Educación de Colombia, Cecilia María Vélez, como la funcionaria que tiene la Secretaría de Educación de Cali un proyecto que va a ser replicado en todo el país en cuanto a manera de atender al discapacitado en educación.

(Aplausos.)

Yo no me quería inventar nada. Entonces, como Cali tenía que fortalecer una política de atención al discapacitado, yo llamé a una institución, que históricamente había atendido la discapacidad, que era la Corporación de Rehabilitación del Valle, es una corporación que aglutina a 40 instituciones para discapacitados. Y, con ellos, son mis aliados estratégicos en la construcción de la política; trabajamos en el consejo de política social, en donde está Secretaría de Educación, Salud, Vivienda, Recreación y Deportes y Bienestar Social, y en ese consejo tiene asiento la vocería de la discapacidad para atender al discapacitado, no sea una isla en Salud, otro en Educación, otro en Vivienda, sino que haya una política integral.

En el tema de relaciones con la Nación, igualmente, lo hemos hecho e impulsando la promoción. Actualmente trabajan en el Municipio de Cali, en mi gobierno, aproximadamente 18 discapacitados, todavía es muy poquito, pero hemos ido abriendo espacios. Y lo más importante es que el alcalde ciego le ha dicho a Cali: "Yo no soy el alcalde de los ciegos, yo no soy el alcalde de los discapacitados, yo no soy el alcalde de los negros, yo no soy el alcalde de pobres; soy el alcalde de los 2 millones 500 mil habitantes que tiene Cali y, por ende, me toca atender seguridad, educación, vivienda, salud, deportes, servicios públicos, obras públicas, transporte y todo, porque es la manera que el alcalde discapacitado demuestre que no está para ser un gueto, sino para ser un administrador y poder abrirle el espacio que muchos ciegos y muchos discapacitados vean que somos capaces y que nosotros no necesitamos que las sociedad no dé limosna, sino que la sociedad nos permita interactuar en igualdad de condiciones y que los procedimientos democráticos locales, regionales y nacionales entiendan que nosotros tenemos porque aspirar, porque buscar votos, y una vez que los obtengamos tener la opción de tomarnos el poder, y de esa manera implementar todas las acciones de políticas públicas que conduzcan a generarnos la posibilidad de establecer la igualdad que tanto nos ha sido esquiva".

En ese orden, entonces, yo les quiero, simplemente, para finalizar —porque después de que intervenga el doctor Gómez— pues si tienen alguna pregunta, yo, con mucho gusto, prefiero mejor responder preguntas y, de esa manera, dejar unos elementos de juicio que cumplan el objetivo de esta convocatoria.

Pero sí quiero decirles que soy un discapacitado convencido de que nosotros tenemos una limitación física, pero que nosotros no somos menos que nadie, tampoco más, que tenemos que seguir trabajando para que, ni en Colombia ni en América ni en el mundo, a los discapacitados nos sigan obligando a agradecer como favor lo que nos corresponde por derecho.

Y, en tercer lugar, nosotros somos seres humanos comunes y corrientes, que nos deprimimos, que nos emocionamos, que cometemos errores; pero tenemos derecho a una vida digna, tenemos derecho a trabajar y a ser personas que podamos trascender en nuestros proyectos de vida. 

Como alcalde de Cali, lo que les quiero compartir es que agradezco esta invitación. Invito a que mi gestión como alcalde se juzgue, se juzgue con objetividad. Indudablemente, he cometido errores, creo que los seguiré cometiendo, pero yo prefiero la gente que se equivoca por intentar hacer cosas y no aquellos que dicen que nunca se han equivocado porque no han intentado hacer nada. Por ende, las confrontaciones políticas que tengo, la manera cómo he sido perseguido, nada me hace ponerme en un papel de víctima; simplemente, creo que soy el producto de una minoría que accedió al poder y que, a los que tradicionalmente lo han ostentado, yo sé que soy una piedra en el zapato y que les soy incómodo.

Por eso, entonces, es que con la política de la estaca no voy a flaquear, y con el apoyo de organizaciones nacionales e internacionales, con ustedes mis hermanos peruanos, yo creo que tenemos que seguir esta lucha, porque lo que pasó en Cali tiene que pasar en muchas ciudades de Colombia, de América y del mundo, porque indudablemente la causa de discapacidad, como la causa de racismo y como la causa de la exclusión, nosotros nos tiene que unir, pero no unirnos para buscar un resentimiento, para buscar un revanchismo. No, busquemos la manera de que a través de la participación, a través de la expresión política y democrática nosotros podamos decir algún día, que lo que hemos conseguido nadie nos los regaló, sino que hemos podido decir con satisfacción que los discapacitados del mundo el día que logremos el espacio que nos merecemos nos podamos abrazar todos y decir: "Somos el fruto de nuestro propio esfuerzo".

Gracias.

(Aplausos.)

La PRESENTADORA.— Agradecemos infinitamente la presencia del alcalde Apolinar Salcedo Caicedo esta mañana con nosotros. Creo que ha sido enfático y clarísimo lo que nos ha transmitido de su experiencia de vida y de su experiencia política, y creo que va en la línea de lo que hemos venido trabajando en estos dos días.

Para variar, estamos con un problema de tiempo, vamos a cederle la palabra al alcalde de Chincheros y luego vamos a clausurar el evento con el señor Cheriec del programa de Naciones Unidas.

Como luego, de todas maneras, vamos a quedarnos trabajando el plan de acción, vamos a tener oportunidad de seguir conversando si algunas preguntas que se quieran hacer con el alcalde, pero los pido, por favor, que respetemos el horario porque tenemos personas a las que hemos invitado, que llevan esperando y que se tienen que retirar.

Entonces, los dejo con el señor Teófilo Gómez, alcalde de Chincheros, en Cusco, que viene trabajando con el programa de rehabilitación basada en la comunidad y que es padre de un joven —como seguramente él también lo explicará— que tiene una lesión medular a raíz de un accidente y que está trabajando el tema.

El señor ALCALDE DE CHINCHEROS, don Teófilo Gómez.— Gracias por invitarme a este Taller de Liderazgo de Personas con Discapacidad.

Saludo a las organizaciones que trabajan con las personas con discapacidad y a esta Comisión Especial, que está haciendo estudios sobre las persona con discapacidad, del Congreso de la República. En especial, un saludo al alcalde de Cali, que nos deben fortalecer a las personas con discapacidad y a los familiares, que nada está perdido, sino el autoestima puede mover cerros, montañas.

Quien habla es alcalde de una municipalidad rural de Chincheros, tengo un hijo con discapacidad física, parapléjico y con muchas complicaciones de salud.

Tengo la experiencia de haber vivido en Lima durante 17 años, de hospital en hospital, buscando solidaridad de políticos, de religiosos, tocando todas las puertas. Por tener un hijo con discapacidad, 17 años en hospitales, es muy cruel y de un provinciano que no tiene ni trabajo ni vivienda que ofrecer a un hijo que se está rehabilitando es terrible. Hoy vivo en un municipio ubicado en la zona rural de nuestro país.

Simplemente, quiero transmitirles la experiencia como alcalde y como padre de un discapacitado. Con mucha pena quiero decirles que las oportunidades en las zonas rurales es mucho peor que en las ciudades, están lejos de las oportunidades las personas con discapacidad.

Si están acá representantes de los ministros de Educación y de Salud, quisiera que esto se transmita al sector, al ministro, a sus asesores, a los funcionarios de los sectores. Ojalá que esta ley que ha sido promulgada hace meses o años hagan de conocimiento a los funcionarios de Educación, de Salud, donde estas personas con discapacidad pasan una serie de aspectos, casi ya no humanos, sino hay que humanizar el trato a las personas con discapacidad. No es por compasión, no mirarlo como si no fueran personas. Un ejemplo del señor alcalde de Cali, un discapacitado es tan igual que nosotros, tiene las mismas oportunidades de trato humano.

En provincias de nuestra patria, en las comunidades rurales de nuestra patria el discapacitado ni siquiera es reconocido, está postrado en la pobreza, en el abandono. ¿Qué pasa en nuestro país? Falta una voluntad política del Estado. (13)

Que envidiable es el pueblo de Cuba, un país bloqueado, un país donde dicen muchos totalitario, ¿y en un país democrático qué trato hay? Es envidiable.

Y nuestros pueblos de las zonas rurales de nuestro país no hay organizaciones que trabajan por los discapacitados, no hay religiosos que trabajan por los discapacitados, sino todavía estamos mucho más lejos. ¿Quiénes son las personas con discapacidad?

En la currícula educativa de nuestro país no se enfoca, porque todo pasa por la educación. Cómo el señor alcalde de Cali, cuando la educación está municipalizado puede insertar, en la currícula educativa, qué trato debe tener una persona con discapacidad. Ese es otra realidad. 

Pero en nuestra realidad en nuestro país no es eso, discapacitados esperando atención médica siete, ocho horas, vistos como no fueran personas, por falta de que el Estado capacite a los funcionarios sobre esta ley, los alcances de beneficio que prestan ahí ni el policía sabe que preferencia tienen al trato, donde tiene que estacionar los alcaldes en la ciudades, ni siquiera saben donde tienen que demarcar para que estas personas puedan tener la facilidad de poder descender de un carro. Ese es nuestra realidad.

Yo como alcalde y como padre de una persona con discapacidad, en mi municipio estamos sensibilizando a la población. Hemos empadronado a las personas con discapacidad que son hijos de campesinos, que nunca han tenido derecho de llegar a la escuela por su discapacidad, hoy estamos haciendo poquito a poco. Hay una ONG *Arariba* con quien hemos comenzado poco a poco a trabajar para las personas con discapacidad.

Yo estoy comprometido no solamente porque soy alcalde, sino como padre, como familia de una persona con discapacidad que ha pasado una serie de sacrificios, he visto, he vivido, sigo viviendo, y por eso cuando yo veo a una persona con discapacidad maltratada o tratada de una manera inhumana, soy capaz de poder intervenir donde me encuentre y puedo afrontar en defensa de las personas con discapacidad. Porque es otra cosa trabajar con pasión y otra cosa es vivirlo.

Yo concuerdo con lo que dice el señor alcalde de Cali, los discapacitados no piden limosna, no piden compasión, sino piden el derecho que todos los habitantes de este país tenemos, el derecho, el acceso a los servicios públicos, al acceso de capacitarse, incorporarse a la actividad económica de nuestro país.

El Estado, con una población altamente en nuestro país, no está dando oportunidad a las personas con discapacidad. En las zonas rurales es una situación mucho más grave que muchos de ustedes posiblemente como organizaciones que laboran, que trabajan por las personas con discapacidad y la capital del Perú y las zonas periferies saben, pero mucho más difícil es en las zonas rurales de nuestro país.

Yo quisiera invocar a los representantes del Ministerio de Educación y Salud, enfoquemos en la práctica de que las personas con discapacidad tienen el derecho, como cualquiera de los ciudadanos de nuestro país, de ser atendidos, de ser escuchados. La ley, inclusive están pegado ahí en las paredes, pero en la práctica las personas son excluidas, los familiares sabemos, en la puerta de los hospitales, en la puerta de los colegios. 

Por ejemplo, cuando yo matriculé a mi hijo, en Senati, en Villa el Salvador, y gritó con una indiferencia, quién lo hará subir al tercer piso. ¿Podrá usted educar a su hijo? Yo decía: Señor, estamos capacitados, lo vamos hacer. Y lo hemos hecho, y poco a poco hemos ganado la sensibilidad de sus compañeros y sus compañeros se dedicaban hacer subir, cinco, siete gradas en silla de ruedas. Y como dijo el señor alcalde, qué va a poder si no sabe andar. Fue el primer alumno y asesor del profesor de aula en Senati, y realmente ni los docentes de las universidad de colegios y tan igual los funcionarios del sector Salud de educación, así con desprecio ven en las provincias a las personas con discapacidad.

Yo creo que el Estado está en la obligación de, primero, sensibilizar a los funcionarios de los diferentes sectores, cómo hay que tratar, cómo hay que incorporar a las personas con discapacidad. No solamente los funcionarios sino también a las autoridades, gobiernos regionales, como decía, los alcaldes, los regidores. 

Y aprovechando que soy alcalde por tercera vez, fui alcalde cuando mi hijo todavía no era discapacitado, ahora soy padre de un hijo con discapacidad, he vivido en la ciudad donde hay todavía probabilidades, donde hay todavía oportunidad para un discapacitado, pero soy ahora padre en otra realidad, donde, por ejemplo, mis paisanos que tienen hijos con discapacidad están lejos y estamos haciendo algo por ello, y pronto vamos a incorporarnos a la federación departamental de personas con discapacidad, que acá está el señor, inclusive hemos sido críticos cuando el alcalde provincial del Cusco hizo un evento donde las estructuras nos favorecían. 

Hoy han modificado, hay una rampa. Si no existían estas organizaciones, nunca, tampoco nuestros alcaldes, nuestros gobiernos regionales van entender ni siquiera esta ley cómo tenemos que adecuar, y la construcción de oficinas de servicios de las calles para la persona con discapacidad. Muchos alcaldes, muchas autoridades no tienen conocimiento de esta ley.

Yo hago un llamado a los funcionarios de educación y EsSalud, coordinen con la televisión del Estado que debe haber programas especiales de sensibilización con las personas con discapacidad, y esto puede permitir que nuestras autoridades, funcionarios, instituciones que tienen que hacer algo por la persona con discapacidad entiendan y nuestra población también, que en la currícula educativa se incluya sobre la persona con discapacidad, así nuestra sociedad puede cambiar, puede tener un criterio de solidaridad y incorporar a las personas con discapacidad, no solamente en la actividad económica, sino también acá es una muestra, un ejemplo para todas las autoridades del mundo que un discapacitado también está en las mismas condiciones de poder ocupar cargos públicos, de ser protagonista en la vida política, como el alcalde de Cali.

(Aplausos.)

Para acabar mi intervención quiero dirigirme a las organizaciones de las personas con discapacidad: unámonos, hagamos el ejemplo que las personas con discapacidad como en España, en España han conseguido derechos del Estado, pero esos derechos no han venido muy fácil, han costado vida de las personas con discapacidad para modificar, por ejemplo, cómo tiene que el Estado obligar sacar normas para que los carros tengan rampas para que puedan movilizarse un discapacitado pobre. No todo el mundo tiene auto, no todo el mundo es discapacitado rico ¿no?, somos pobres, y por la situación económica muchos discapacitados postrados en sus casas; los que tienen recursos, lógico, les permite inclusive incorporarse, educarse, capacitarse, ¿y los que no tienen?

Yo creo que en el Perú vamos a tener que llegar a conquistar los derechos que el Estado tiene que escuchar y darnos, adecuar los servicios a las personas con discapacidad y esto permita que los discapacitados tenga la oportunidad de capacitarse e incorporase a la actividad económica de nuestro país.

Muchísimas gracias.

La PRESENTADORA.— Muchísimas gracias nuevamente a los alcaldes Teófilo Gómez y Apolinar Salcedo, porque creo que nos están llenando de una energía positiva para el trabajo que sabemos tenemos por delante.

Invitamos, por favor, al representante del PNUD, sin cuyo apoyo, debo ser clarísima, no hubiésemos podido llevar adelante, no solamente este taller sino el trabajo de la comisión que está terminando este año.

Entonces, el trabajo de la comisión ha sido posible gracias al apoyo del PNUD, y tenemos el agrado de tenerlo, él es nuevo en el país, tiene un par de meses.

El señor

.— Señores alcaldes de Cali y de Chinchero, estimada Liliana.

Realmente ha sido un gran gusto haber estado compartiendo esta sesión con ustedes y con el ejemplo y el llamado a la acción que estaban planteando estos dos alcaldes a partir de sus experiencias personales y de cómo a través de la lucha han logrado en la vida para ellos y para sus comunidades, ha sido realmente reconfortante y efectivamente comparto con Liliana la mención de la energía positiva que plantean y espero que se conviertan en un insumo para la acción que va a surgir de esta reunión.

Mi colega José Gonzales Vigil aquí presente, preparó una muy interesante reseña de cómo el tema de las personas con discapacidades ha evolucionado en la consideración de la agenda internacional. 

Yo les haré llegar luego este documento que me parece que refleja de una forma muy interesante cómo la percepción de la realidad de las personas con discapacidad ha cambiado a nivel internacional y cómo también se debe encaminar la acción de las organizaciones internacionales y de las organizaciones de la sociedad civil.

Las Naciones Unidas, estos días, como ustedes saben, ha cumplido 60 años. Y en el año 1948 un documento muy seminal que fue la Declaración Universal de los Derechos del Hombre, hoy probablemente la llamaríamos diferente del ser humano, pero esa declaración pretende ser justamente universal, no es para las personas que ven, para las personas blancas, para las personas hombres o para las personas con dinero, justamente busca ser universal.

Cuando se le presentó, ya era tributaria de mucho pensamiento en tal sentido, pero luego la práctica y la realidad del mundo nos muestra que lejos todavía estamos, hemos progresado mucho, y a nivel internacional desde los años 50 ya las Naciones Unidas —como les decía en el documento que les voy a trasmitir va haber una enumeración más detallada— se incorpora en el tema, (14) y hacia finales de los años 60 tuvo lugar el viraje hacia un nuevo modelo social para tratar la discapacidad.

La declaración sobre el progreso y el desarrollo de lo social, adoptada el 11 de diciembre de 1969, afirmaba que las libertades y los principios fundamentales expuestos en la Carta de las Naciones Unidas ya enfatizaba la necesidad de proteger los derechos y el bienestar de los discapacitados y los disminuidos físicos y síquicos.

El decenio de los 1970 significó el comienzo de un nuevo acercamiento a la discapacidad. Los derechos humanos de las personas discapacitadas empezaron a gozar de una mayor aceptación internacional.

También se hace muy interesante constatar cómo va evolucionando el vocabulario, desde un vocabulario paternalista de considerar a los discapacitados como un objeto de la compasión y de la caridad, hasta incorporarlos —como llegaremos en los próximos minutos— a sujetos plenos de derecho.

Habiendo comprendido la necesidad de fomentar la participación plena de los discapacitados en la vida social y en el desarrollo de la sociedad, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró que 1981 sería el Año Internacional de los Impedidos —escuchemos la palabra— y estableció que ese año se dedicase a integrar plenamente a las personas discapacitadas en la sociedad.

Durante esos años se trabajó también en un programa internacional, que la Asamblea Internacional dio un paso muy importante en ese año, para asegurar que la labor posterior a este año internacional continuara. Pues, elaboró planes de acción en tres esferas diferentes: prevención, rehabilitación e igualdad de oportunidades.

El programa del año internacional habían dado comienzo a una nueva era que trataría de definir la discapacidad como función de la relación entre las personas con discapacidad y su entorno. Resultaba indispensable eliminar los obstáculos impuestos por la sociedad a la plena participación de las personas con discapacidad.

La proclamación del decenio de las Naciones Unidades para los impedidos en diciembre de 1982 dio lugar a un sinfín de actividades encaminadas a la obtención de nuevos recursos financieros, en la mejora de oportunidades de empleo y educación, y en el fomento de la participación en la vida de los países y de las comunidades.

En 1987, al cumplirse la mitad del decenio de las Naciones Unidas, se llevó a cabo un examen del mismo en una reunión mundial de expertos, celebrado en Estocolmo, y se insistió en ella en la importancia de reconocer los derechos de las personas con discapacidad, pues el progreso no había sido tan grande como se hubiera deseado.

Lamentamos decir, también, que 20 años después quizás se pueda decir lo mismo: El progreso no es tan grande como hubiéramos deseado.

Hubo otra reunión, muchas reuniones, en Tallinn, en 1989, para el desarrollo de los recursos humanos en la esfera de los discapacitados y el reconocimiento de ellos como agentes de su propio destino.

Para 1992 la Asamblea General hizo un llamamiento a los gobiernos para que observasen el día 3 de diciembre de cada año como el Día Internacional de las Personas con Discapacidad. Asimismo, la Asamblea resumió las metas de las Naciones Unidas en materia de discapacidad y pidió al secretario general —muy importante— que se pase de la sensibilización a la acción.

Lo que dotó a la organización de una función de liderazgo catalizador que nos permitiría lograr situar el tema de la discapacidad en los programas de las conferencias mundiales futuras. Y también nos estableció a nosotros, como funcionarios de las Naciones Unidas, la obligación de incorporar esta temática a nuestras actividades programáticas de desarrollo.

Como todos ustedes saben, la década de los 90 fue una década donde hubo una serie larga de conferencias internacionales, donde se fue forjando una nueva visión del desarrollo humano, que empieza con la Cumbre los Niños en 1990 y tuvo cumbres en Viena, sobre los derechos humanos, en el año 93; en Cairo, sobre la población y el desarrollo; en Copenhague, sobre desarrollo social; sobre la mujer, en Beijing; sobre la vivienda, en 1996, en Estambul; sobre la alimentación, en Roma. Todos, lugares muy exóticos y que parecen ser lugares de citas de diplomáticos, fueron consolidando en la agenda internacional y en la conciencia internacional una visión de desarrollo basado en los derechos. No una visión de desarrollo basado simplemente en el crecimiento económico y que el crecimiento económico genera un derrame que haga que las sociedades puedan hacer las cosas a su manera.

El desarrollo, para ser legítimo, tiene que realmente estar basado en la potenciación de las oportunidades de las personas, de los individuos.

Es fundamental que los planificadores tengan en cuenta la dimensión relativa de la discapacidad, tanto al principio del desarrollo como a lo largo del mismo. Es decir, no puede ser esto un pensamiento posterior: ahora tenemos plata, ahora pongamos alguna escuela de ciegos o construyamos rampas para permitir el acceso de los discapacitados o hagamos ómnibus con acceso cuando tengamos plata. No. Esto debe estar desde el principio.

Y este también es un principio de equidad. Y muy interesante, ya hay un acuerdo unánime que la equidad no es un factor al cual debemos llegar luego del proceso del desarrollo, sino que además la equidad favorece al proceso del desarrollo. Cuanto más gente participa con acceso a los bienes sociales, tanto económicos como culturales, como políticos, más progresa la sociedad.

Eso desmiente aquellas teorías que dicen: primero mantengamos, crezcamos la economía y luego repartamos. No es así. Las sociedades más sanas y que más y mejor se desarrollan son aquellas que incorporan la equidad desde el principio de su proceso de desarrollo social.

El compromiso con el nuevo discurso de derechos humanos para todos, especialmente para las personas con capacidades diferentes, hará posible la creación de una nueva comunidad global con estrategias creativas y eficaces destinadas a la construcción de una verdadera sociedad para todos.

En esta línea, el PNUD, dentro de la colaboración que brinda desde hace más de un año a la Comisión Especial de Estudio sobre Discapacidad del Congreso, está dispuesta a profundizar y acelerar su colaboración con la misma. Y estábamos conversando con Liliana y el congresista Diez Canseco de cómo vamos a continuar nuestra colaboración de aquí al fin de este período parlamentario.

Pero a modo de conclusión quiero decirles que esto no es en nuestra parte un apoyo coyuntural, que sí es un tributo y un reconocimiento al liderazgo del congresista Diez Canseco y su equipo, que realmente felicitamos. Estamos muy orgullosos de estar asociados con este taller, pues de él surgirán, seguramente, líneas de acción e ideas de trabajo conjunto entre las diferentes personas y organizaciones representadas aquí.

Quiero decirles de antemano que, más allá de la colaboración que vamos a establecer y mantener con el Congreso, uno de los temas que realmente nos interesa profundamente es continuar esta colaboración como una línea de trabajo estratégica.

En ese sentido, esperaremos sus conclusiones. Esta es una clausura medio extraña, porque por el entusiasmo que han tenido ustedes en su tema, los clausuro antes que ustedes concluyan, una cosa paradójica de las organizaciones de eventos. Pero queremos escuchar sus recomendaciones y cuenten con nuestro apoyo.

Ustedes, cuando vean las banderas de las Naciones Unidas, cuando sientan Naciones Unidas o cuando perciban Naciones Unidas de cualquier manera, a través de sus funcionarios, de sus discursos, de su bandera, espero que la piensen y la vean en el Perú como una casa y un lugar que tratará de apoyar estos esfuerzos para construir una sociedad que no excluya a ninguno de los 28 millones de peruanos.

Muchas gracias.

(Aplausos).

La PRESENTADORA.— Muchísimas gracias por esas palabras de apoyo. Vamos a tomarle la palabra.

Y solo para puntualizar que, si bien lo que nos falta hacer es una síntesis alrededor, si tiene tiempo de darse una vuelta por los paneles que hemos venido trabajando ya hay conclusiones a las que hemos arribado. Lo que pasa es que queremos sintetizarlas, concretarlas, pero hemos venido trabajando estos dos días en propuestas, en acciones, que cada uno de nosotros se está comprometiendo a llevar a cabo.

Nos queda todavía una tarea por cumplir. Las personas que tengan que retirarse antes de tiempo, los certificados están listos.

Agradecemos, por favor, con un fortísimo aplauso al representante de Promudeh, al alcalde de Cali y al alcalde de Chincheros, Cusco.

(Aplausos).

Y vale también un aplauso para el trabajo a todos nosotros, a ustedes, en primer lugar. Estamos, como parte del equipo, Luis Miguel y todos los facilitadores, muy satisfechos por los resultados, por los logros y por el espíritu que ha caracterizado esta reunión.

El alcalde de Cali quiere decir algunas palabras.

El señor ALCALDE DE CALI.— Simplemente quería robarles un minuto de su tiempo, porque en nombre de la alcaldía de Santiago de Cali, y como un testimonio al congresista Javier Diez Canseco, a la doctora Liliana, al Congreso del Perú y a todos los presentes, yo he traído unos pequeños detalles.

En primer lugar, quiero entregarle a la doctora Liliana para que le entregue al doctor Diez Canseco esta estatuilla, que es de Sebastián de Belalcázar, que está en Cali, y señala hacia el Océano Pacífico, que fue el fundador de nuestra ciudad el 25 de julio de 1536, y yo he querido en mi gobierno adoptar entregar este presente a las personas amigas de Cali ,como un testimonio de que 469 años después Cali ha podido fundar, con la elección de Apolinar Salcedo, lo que es el que Cali sea una ciudad de oportunidades.

Entonces, quiero entregar esta estatuilla de Sebastián de Belalcázar, un libro que se llama Así es Cali y otro libro ilustrador de lo que es nuestra ciudad, para que Liliana se lo pueda entregar al congresista Javier Diez Canseco como una manera de que nosotros los discapacitados le testimoniamos a los políticos peruanos y por ende también extensivo al funcionario de las Naciones Unidas, que nosotros, a pesar de que nuestra lucha es ardua, ante todo somos gratos y yo quiero decir que el haber sido invitado acá me hace ciudadano del universo y por lo tanto entrego esto a Javier Diez Canseco y a todos los organizadores, diciéndoles que la gratitud es la memoria del corazón.

Y con mucha gratitud les entregamos este pequeño detalle.

Gracias.

(Aplausos).

La PRESENTADORA.— Muchísimas gracias.

Creo que este es un recuerdo también para todos nosotros que hemos participado.

Antes de pasar a las mesas de trabajo quisiéramos que pudieran venir todos acá para tomarnos unas fotos. ¿Les parece?

—Fin de la grabación.
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